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RE G E N C I A  D E L R E I N O.  

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción'pública.— Negociado í .0 

Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino h a  visto 
con el m ayor agrado el donativo que han  hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. José España 
de un ejemplar de cada una de las obras E lem en
tos de Geografía u n ive rsa l, por Iznardi; D iccionario  
geográfico u n iv e r s a l; E spaña  desde el reinado de Fe
lipe I I  hasta el advenim  ien to de los B ortones, por W eis; 
G ram ática francesa , por Cornelias; Legons de langue 
espagnole, par Mallefillc; Les aven tures de Tólómaque, 
par Fónélon, y M anual del carpin tero  de muebles y de 
edific ios, por Rodriguez Yega; dándole las gracias en 
nom bre de la Nación por tan  patriótico y generoso 
desprendim iento.
. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 3 de 
Marzo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 22.—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. M inistro de la G uerra dice 

hoy al Capitán general de Castilla la N ueva lo si
guiente:

«Habiendo llegado á la Península en espectacion 
de retiro  por inútil, á consecuencia de heridas reci
bidas en cam paña, el soldado licenciado del batallón 
cazadores ele Bailón, núm . l.°, del ejército de la isla 
de Cuba, V íctor io Fernandez Pcrez, el Regente del 
Reino se ha servido resolver que ín terin  se recibe y 
se resuelve la propuesta que para alcanzar dicho re
tiro debe form ular y rem itir el Capitán general de 
aquella A ntilla disponga Y. E. sea agregado este in
dividuo á uno de los cuerpos de la guarnición de 
este distrito únicam ente para que se íc reclam en y 
abonen los haberes y las raciones de pan que le cor
respondan desde 1.° de Enero ú ltim o, toda vez que 
de su licencia absoluta aparece estar ajustado y sa
tisfecho hasta  fin de Diciembre próxim o pasado; 
ateniéndose Y. E. para ello á las prescripciones de la 
real órden circular de 1G de Noviem bre de 1864-, la 
cual es k  voluntad de S. A. que quede vigente y sea 
aplicada á todos los individuos y clases de tropa del 
ejército de Cuba que con motivo de la actual cam
paña arriben á la Península en igual situación, á fin 
deque no carezcande medios de subsistencia m ientras 
se procede á su clasificación y obtienen el retiro  de
finitivo para que hayan sido consultados, cuyas pro
puestas se recom ienda al Capitán general de la re
ferida isla se rem itan  con la brevedad que perm itan  
las circunstancias.»

De órden de dicho Sr. M inistro lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. m uchos años. Madrid ¿6 de Febrero 
de 1870. *

E l  Subsecretario,
José S. B regua.

Señor.....

A N U N C IO S  OFICIALES.
D irección  gen era l de In s tru cc ió n  p ú b lic a .

Negociado 1.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la co

lección de libros núm. 60 que ha deservir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de Instrucción primaria 
que dirige en Navalcarncro (Madrid) D. Rufino Díaz Tra
bado, como prueba del aprecio con que la Dirección ha 
Visto el estado de Ja citada Escuela y los esfuerzos de su 
digno Profesor para el establecimiento de una Biblioteca 
popular en aquella villa.

Madrid 2 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Meveln

Lista de las obras á que se refiere la órden. anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Nuevo método intuitivo-racional directo de lectura, 

por D. S. L. Cabildo. Una hoja. Madrid, 4864.
Silabario, por D. Tiburcio Martínez Aleson. Dos cua

dernos en 8.° Logroño, 1867-68.
Silabario para enseñar á leer, por D. Vicente Nahar- 

ro. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.
Método práctico de enseñar á leer, por el mismo. Un 

volumen en 8.°, pasta. Madrid, 1827.
Nuevo arte de enseñar á leer á los niños de las Es

cuelas, por el mismo. Un vol. en 8.° Madrid, 18115.
El carril de la lectura, por D. Joaquín Montoy y Es- 

cuer. Dos cuadernos en 8.° Barcelona, 1868.
Lecciones escogidas para los niños, por el P. Pascual 

Suarez. Un vol. en 8.°, holandesa. Valladolid, 1859.
Consejos á la infancia, por D. ReginoCruz Comenda

dor. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Toledo, 1869.
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. 

Un cuaderno en 24.°, cartón. Madrid, 1856.
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del 

mismo, y de Historia sagrada* por Fleuri. Un vol. en 8.°, 
holandesa. Madrid, 1865.

; Historia sagrada, por Schmid, traducción de D. Agus
tín Rius. Un cuaderno en 8.9, cartón. Barcelona, 1867.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María 
FlorezUfres vols. en 8.° Madrid, 1863-67.

Opúsculo sobre la observancia del Concordato, por 
D. Aniceto Terrón y Melendez. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1865.
■ Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe 
Ncri Vázquez y Vázquez. Un cuaderno en 8.* Ma
drid, 1869.

Tratado de urbanidad y cortesía, por D. Manuel Ruiz 
Romero. Sexta edición. Un cuaderno en 8.e Jaén, 1866.

El Amigo de los niños, por Sabatier, traducción de 
Escoiquiz. Un vol. en 8.° Madrid, 1865.

Juanito, por Parravícini, traducción de Iriarte. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 1869..

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en 4.° Castellón, 4868.

La voz de Instrucción primaria, por D. Salustiano 
Francisco López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

Legislación vigente sobre instrucción primaria, por 
D. Domingo Fernandez Arrea, Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1868.

La educación primaria como sólida base de la ins
trucción superior y el bienestar dejos pueblos. Discur
so por D. Pedro Alcántara Lletget. Un cuaderno en 4 0 
Madrid, 4866.

De la educación. Discurso por D. Francisco Alonso y 
Rubio. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4867.

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Beni
to Aguirrc. Sétima edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1842.
. Cartilla para los electores, por D: Nicolás Díaz de Bcn- 
jumea. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. 
Un Vol, en 8.?, cartón. Albacete, 1869.

/E l libro del pueblo, por I). Manuel Iíenao Muñoz. Se
gunda edición. Un vol. en 4.° Madrid, 1863.

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago 
. Lzquerra. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.° 

Madrid, 1869.
Apoteosis de Daoiz y Velarde, alegoría en un acto y 

en verso, por D. Emilio de Tamarit. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1863.

Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, 
por D. Fermín Caballero. Un vol. en 4.° Madrid, 1868.

Elogio fúnebre de Martínez de la Rosa, por D. F. Fer
nandez y González. Un cuaderno en 4.® Granada, 1862.

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la 
moral y política de los jesuítas, traducción de D. Fran
cisco de Paula Montejo. Un vol. en 4.° Madrid, 4846.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vo
lúmen en 4.# Madrid , 1868.

Una venganza frustrada, novela por D. Francisco Pa- 
lou y Flores. Un vol. cu 4.“ Madrid, 1851.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vo
lúmen en 4.° Madrid, 4864.

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Ben- 
jumea. Un cuaderno en 8.° Londres , 1861.

Anuario de la provincia de Madrid, formado de ór
den de su Diputación provincial, 1866. Un vol. en 4.° Ma
drid , 1866.

Anuario de la provincia de Madrid, publicado por 
acuerdo de la misma corporación, 1868. Un vol. en 4A 
Madrid, 1868-69.

Nuevo y brevísimo método de escribir la letra bas
tarda española,"por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.° 
apaisado. Valencia, 1864.

Método de escritura usual para la enseñanza de los 
ciegos, por D. Carlos Nebreda y López. Un cuaderno 
en 4.° Madrid , 1869.

Principios de Gramática razonada, por D. José María 
Florez. Dos vols. en 8.* Madrid, 1860.

Compendio mayor de Gramática castellana para uso 
de los niños, por D. Diego Narciso Herranz y Quirós. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 1851.

Elementos de Gramática castellana, por D. Bartolo
mé Tortés y Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° 
Castellón, 1867.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 
la Academia Española. Decimoctava edición. Un cuader
no en 8.° Madrid, 1869.

Compendio de la Gramática, por id. Décima edición. 
Un vol. en 4.° Madrid, 1863.

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. 
Un vol. en 8.° Madrid, 1852.

Gramática castellana teórico-práctíca, por D. Grego
rio Herraiñz. Un vol. cu 4.* Madrid, 1869.

Compendio de Ortografía de la lengua castellana, ar
reglada al Prontuario de la Academia Española, por Don 
J. M. Gaviria. Segunda edición. Un cuaderno en 8 /  Bil
bao, 1863.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Es- 
cuer. Un cuaderno en 8.u Barcelona, 4868.

Nuevo Diccionario de la lengua castellana. Un vo
lúmen en 8.° Madrid, 1847.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres 
volúmenes en 4.° Madrid, 1860-65.

El Siglo.de oro y grandeza mejicana , por Yalbuena, 
Edición de la Academia. Un vol. eri 4.°, pasta. Ma
drid, 1821.

Obras poéticas de D. íuan Nicasio Gallego. Edición de 
idem. Un vol. én 4.” Madrid, 1854.

Obras poéticas del Duque de Frias. Edición de id. Un 
volúmen en 4.° Madrid, 4857.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.° Madrid, 1846.
Colección de autores selectos latinos y castellanos. 

Tres vols. en 4.° Tomos 2.°, 3.° y 5.° Madrid 4849-51.
Estudios críticos sobre literatura, política y costum- 

bresde nuestros d ias, por D. Juan Valera. Dos vols. en 8.a 
Madrid, 1864.

Nociones acerca de la Historia del teatro desde su 
nacimiento hasta nuestros dias, por D. Ramón Vallada
res y Saavedra. Un vol. en 4.° Madrid, 1848.

Cuadro sinóptico de la Psicología, por Besson. Una 
hoja en cuatro pliegos. Burgos, 1863.

Breve reseña del estado de la instrucción pública en 
España con relación especial á los estudios de Filosofía, 
por D. José de la Revilla. Un vol. en 8.° Madrid. 1854.

Etymología y Orthografía de la lengua latina, por el 
P, Agustín de San Juan Bautista. Un vol. en 8.°, perga
mino. Valencia.

Programa de lengua griega, porD. Félix Sánchez. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 1864.

Elementos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1855.

Llave nueva y universal para aprender con brevedad 
y perfección la lengua francesa sin auxilio de maestro, 
por M. II. Antonio Galmace. Un tomo en 4.°, pergamino. 
Madrid, 1748.

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco 
Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 1866.

Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortes. 
Un cuaderno en 8.% cartón. Castellón, 1868.

Nociones de Aritmética teórico-práctica, por D. Cle
mente Fernandez y D. Jorge García de Medrano. Sétima 
edición. Un cuaderno en 8.® Logroño, 1869.

Tratado de Aritmética mental , por D. Tiburcio Mar
tínez Aleson. Un cuaderno en 8.® Valladolid, 1853.

Tratado de Aritmética para uso de los niños, por Don 
Manuel Ruiz Romero. Sétima edición. Un vol en 8° 
Jaén, 1865.

Compendio de Aritmética, porD. J. M. Gaviria. Cuar
ta edición. Un cuaderno en 8.° Bilbao, 1867.

Compendio de Aritmética para uso de los niños, por 
D. Francisco Javier Antillano. Cuarta edición. Un volú
men en 8.° Sevilla, 4864.

Programa de Aritmética, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Aritmética para los niños, por el mismo. Un volúmen 
en 8.a Madrid, 1869.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 1869.

La Aritmética explicada á los niños, por D. Manuel 
Maríp, Barbery. Un vol. en 8.° Madrid, 4868.

Tratado d<3 Aritmética decimal, con la exposición del 
sistema métrico, por D. Rafael Escriche. Segunda edición. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1858.

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un 
volúmen en 4.° Madrid, 1867.

Exposición del sistema métrico-decimal, por Don 
Francisco Romero y Romero. Un cuaderno en 8.° Sevi
lla, 1868.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales á 
las métrico-decimales, por D. Juan María de Soto. Un 
cuaderno en 4.* Valencia, 4867.

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio de Mos
quera. Un vol. en 8.° apaisado. Pontevedra, 4864.

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4865.

Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 
Un vol. en 8.° Madrid, 4868.

Tratado de dibujo lineal, por D. Manuel Ruiz Rome
ro. Un vol. en 4.° Jaén, 4861.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Eli- 
ccs. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Reseña geográfica y estadística de España, por Don 
Fermín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Ma
drid, 1868.

Descripción geográfica y estadística de España, por 
D. Bernardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 8.® Ma
drid, 1869.

Curso elemental de Geografía física, política y  astro
nómica, por el mismo. Sétima edición. Un vol. en 8.° Ma
drid, 1864.

España y Portugal, Mapa para niños, por Aleson. Una 
hoja. Logroño.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un volú
men en 4.° Madrid, 4858.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4861.

Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8.° Ma
drid, 1858.

Curso elemental de Historia de España, por D. Ber
nardo Monreal y Ascaso. Uñ vol. en 8.® M adrid ,  1868.

Caracteres históricos de la Iglesia española, discurso 
porD. Fernando de Castro. Segunda edición. Un volu
men, en 8.9 Madrid, 1866.

Historia de la ciudad y corte de León, por el P. Ris
co. Un tomo en 4.° Madrid, 4792.

Historia de la Iglesia de León, por el mismo. Un tomo 
en 4 / Madrid, 4792.-

Memoria ̂ histórica de los principales acontecimientos 
del dia Dos de Mayo de 4808 en Madrid, por D. Emilio 
de Tamarit. Segunda edición. Un cuaderno en 4." Ma
drid, 1864.

Cartas á Lord Ilolland sobre los sucesos políticos de 
España en la segunda época constitucional, por D. Ma
nuel José Quintana. Segunda edición. Un vol. en 8.a Ma
drid, 4853.

Historia del comunismo , por Sudre, traducción de 
Terradillos. Un tomo en 4.° Madrid, 4869.

Del origen y progreso de los instrumentos de Astro
nomía y Geodesia, por D. Cárlos Ibañez é Ibañez. Un 
cuaderno en 4.” Madrid, 4863.

Curso de Física y Química, por D. M.*Ramos. Un vo
lúmen en 8.° Madrid, 1858.

 ̂ Nuevo sistema para explicar el calor, la luz, la elec
tricidad y el magnetismo, por D. Rafael Chamorro y 
Abad. Un vol. en 4.° Madrid, 1870.

Manual del Magnetizador práctico, por Regazzoni, 
traducción de Alverico Perón. Un cuaderno en 12.° Ma
drid, 4869.

Valor científico de algunas doctrinas que sin apoyar
se en la observación y en la experiencia merecieron la 
honra de formar escuela. Discurso por D. Juan Agell. 
Un cuaderno en 4.° Barcelona, 1863.

De la organización qUe conviene dar á la enseñanza 
de las ciencias cosmológicas, por D. Juan Viianova y 
Piera. Un vol. en 4.° Madrid, 1864.

Nociones generales de Historia natural, por D. Jacin
to José Mcmtells y Nadal. Un cuaderno en 12.° Sevi
lla, 4857.

_ Descripción física y geológica de la provincia de Ma
drid, por D. Casiano de Prado. Un cuaderno en folio. 
Madrid, 1862. ^

Mapa geológico de la provincia de Madrid, por el 
mismo. Una hoja. Madrid, 1864.

Ensayo histórico sobre los progresos de la Botánica, 
especialmente en España, por D. Miguel Colmeiro. Un ’ 
cuaderno en 4.° Barcelona, 1842.

Memoria sobre el modo de hacer las herborizaciones 
y los herbarios, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 4847.

Flora compendiada de Madrid y su provincia, por 
D. Vicente Cutanda. Un vol. en 4.°, cartón. Madrid, 1861.

Rcsúmen de las actas de la Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales de Madrid en el año acadé
mico de 1861 á 1862, por D. Antonio Aguilar y Vela. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1863.

Estudios sobre el desarrollo do la Agricultura, por X. 
Un cuaderno en 4.a

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agríco
la, por D. Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno 
en 4.u Madrid, 1862.

Proyecto de exposición sobre perjuicios á  la riqueza 
y prosperidad agrícola con la concesión del privilegio 
exclusivo de emitir obligaciones hipotecarias á una So
ciedad anónima, por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1864.

Fomento de la población rural de España, por Don 
Fermín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Ma
drid r 1863. •. -

Informe de la Sociedad Económica Matritense sobre 
la Memoria Fomento de la población rural. Un cuaderno 
erj 4.® Madrid, 1865.

Estudios químicos sobre Economía agrícola en gene
ral, por D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.a Ma
drid, 1868. •

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por 
el mismo, traducción de id. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 4862.

Memoria sobre la enfermedad de la v id , por D. Ja
cinto Montells. Un cuaderno en 4.° Málaga, 1852.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.° Logroño, 1869. *

Proyectos de medidas y reglamento para la extinción 
de la langosta, por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1845.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáña
mo, por D. Germán Losada. Un vol. en 4.®, cartón. Ma
drid, 1864.

Tratado del arto de hilar las sedas según el método 
de M. Vaucason, por D. José Lapayese. Un vol. en 4.® 
M adrid,-1754.

Tratado perteneciente al arte de la tintura de las se
das , por D. Luis Fernandez. Un cuaderno en 4.® Va
lencia.

Tratado sobre la fábrica de medias de seda fina, por el 
mismo. Un cuaderno en 4.® Valencia, 1786.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, 
por D. Miguel Castells. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.

Memoria sobre los instrumentos de música presenta
dos en la Exposición internacional de Londres del año 
1862, por D. Antonio Romero y . Andía. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 4864.

Memoria sobre la cuestión aurífera, por la Sociedad 
Económica Matritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4851.

Informe sobre la ocupación , colonización y franqui
cias de 65 posesiones españolas en Africa y Ultramar, 
por la Sociedad Económica Matritense.. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1858.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo del hom
bre , por D. Paz Alvarez González. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 1863.

Proyecto para mejorar las condiciones de salubridad 
de Madrid, por la Sociedad Económica Matritense. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 1862.

Memoria sobre las aguas minerales de la provincia 
de Madrid, por D. Amafio Maestre. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 1861.

Discursos pronunciados en la inauguración de las se
siones de la Academia de Medicina de Madrid en el año 
de 1868, por D. Matías Nieto Serrano y D. Eusebio Gáste
lo Serra. Un cuaderno en folio. Madrid, 1868.

Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por Don 
Jerónimo Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 1869.

De la civilización, discurso por D. Pedro Felipe Mon* 
lau. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1853.

Consideraciones sobre la historia de la Ciencia del 
derecho político , discurso, por D.̂  Ricardo Cid Martin. 
Un cuaderno en 4.® Barcelona, 1863.

Estudio comparado de los efectos civiles del matri
monio en las varias provincias de España. .Discurso por 
D. Ricardo Scpúlveda. Un cuaderno én 4.® Madrid, 1869.

Informe acerca de la reforma de las leyes de inquili
nato, por la Sociedad Económica Matritense. Un cuader
no en 4.® Madrid, 1863.

Compendio completo y práctico del impuesto vigente 
sobre traslaciones de dominio , conocido por derecho de 
hipotecas. Un vol. en 4.® Madrid, 1867.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reclie. 
Un vol. en 8.® Madrid, 1853.

Filosofía del crédito deducida de la historia de las na
c i o n e s  más importantes de Europa, porD. Luis María 
Pastor. Un vol. en 8.® Madrid, 1850.

Estudios sobre la crísis^económica, por el mismo. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 1866.

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1857.

¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 1857.

Resúmeri histórico de las tareas de la Sociedad Eco
nómica Matritense durante el año de 1850, y discurso 
sobre el objeto y tendencias de la misma , por D. Mateo 
Seoane. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4854.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
Sociedad Económica Matritense el dia 49 de Marzo 
de 1861. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1861.

Rcsúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
misma Sociedad el dia 12 de Marzo de 4865. Un cuader
no en 4.® Madrid, 1865.

Exposición elevada á las Cortes por la misma Socie
dad reivindicando los derechos de las demás del reino 
para discutir y representar sobre cuestiones económico- 
políticas. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.

Memorias sobre la extinción de la mendicidad y esta
blecimientos de las Juntas de caridad , premiadas por la 
Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 4851.

Memorias sobre el ejercicio discreto de la caridad en 
el repartimiento de la limosna, presentadas a la Sociedad 
Económica Matritense. Un vol. en 4.® Madrid, 4784.

Historia de la Beneficencia municipal de Madrid y 
medios de mejorarla. Un vól. en 4.® Madrid, 4869.

Total, 455 obras con 460 volúmenes y ocho hojas.
Madrid 2 de Marzo de 4870.=El Director general, 

Manuel Merelo.

D irecc ió n  g e n e r a l de C on tab ilid ad  
de la  H a cien d a  p ú b lic a .

Bienes de Propios y Provinciales.— Venias posteriores al 2 de Oclnbre 
de 1858.

NÚMERO 528.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y 
provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en  
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se rem iten  á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.® 
de A bril de 4859, em ita inscripciones nominales con 
renta de 3 por 400 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan:

NÚMERO
d e

ó r d e n .
CORPORACIONES.

MES Y AÑO 
á q u e  p e r t e n e c e n  
las r e la c io n e s .

IMPORTE
e n

Eses. Mils.

Provincia de Albacete.
70376 Ayuntamiento del Sa- 

lcbre.......................... Junio 4867 .... 424‘25G

Provincia de Cuenca.
70377 A y u n t a m i e n t o  de 

Alarcon....................

Provincia de Badajoz.

Noviemb. 4865 14,494

70378 Ayuntamiento de Ca
beza de B uey........... Julio 4865. . . . 812*949

70379
70380
70381

Idem de id . . . . . . . . . Agosto id. . . .  
Setiembre id.

464‘10 i
Idem de id ....... .......... .. 3.566*353
Idem de id ................... Octubre i d . . . 4.439*147

70382
70383
70384
70385
70386
70387

Idem de id . .................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de i d. . . , ...........
Idem de id ...............

Provincia de Cádiz.

Agosto 4866.. 
Setiembre id.. 
Julio 4867. . . .  
Agosto i d . . . .  
Setiembre id. 
Noviembre id.

4.952*097
4,030*454

842*950
4.574*081
2.096*934

29*167

70388

70389
70390
70391
70392
70393
70394
70395
70396
70397
70398
70399
70400
70401
70402
70403
70404
70405
70406
70407
70408
70409
70410 
70441
70412
70413
70414
70415
70416

Ayuntamiento de Ar
cos.......... .................V

Idem de id ...................
Idem de id ................. .
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...............
Idem de id ...................
Idem de id .............

Agosto 4865.. 
Setiembre id.. 
Octubre i d . . .  
Noviembre id. 
Diciembre id .. 
Enero 4866... 
Febrero i d. . .,
Marzo id .........
Abril id..........
Mayo id..........
Junio i d. . . . . .
Julio i d . . . . . .
Setiembre id.. 
Noviemb. 4866 
Diciembre id. 
Enero 1867. . .
Marzo id ........
Abril id...........
Mayo id..........
Junio i d . .

4,074*095
2.590*486
3.867*333

219*378
9*620

4.086*469
48*300

341*890
819*970
314*721
465*143
297*955

4.595*639
Idem de id ...................
Idem do id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................

495*256
62*603

465*600
59*444

4.169*104
424*381
473*395

Idem de id ...............
Idem'de id ............ ..
Idem de id ...................

Julio id ...........
Agosto id ___
Setiembre id .. 
Octubre i d. . . .  
Noviembre id. 
Diciembre id. 
Enero 1868. . .  
Febrero i d. . .  
Marzo id . . . . .

2,381*398
4.810*456
4.437*520

Idem de id ...............
Idem de id . .................
Idem de id .............
Idem de id ...............
Idem de i d . . . . . . . . . .
Idem de id ...................

Provincia de Granada.

4.799'490 
191*220 

2.102*785 
818*814 

4.004*524 
. 549*665

70447 Ayuntamiento de San- 
tafé............................ Julio 4866. . . . 8

70418 Idem de id ................... Mayo 4869 .... 53*625

Provincia de Huesca.
70419
70420
70421
70422
70423

Ayuntamiento de Otal
Idem de id ...................
Idem de id ...................

Enero 4866. . .  
Idem 4867. . . .  
Diciembre id ..

64‘534
64*534
64*534

Idem de id ...................
Idem de Yesero...........

Abril 4 8 69 ... 
Mayo id..........

96*800
568

Provincia de Málaga.

70424 A y u n t a m i e n t o  de 
Montejaque..............

Provincia de Tarra
gona.

Diciemb. 4865. 343*394

70425

70426
70427
70428
70429
70430
70431
70432
70433
70434
70435
70436
70437
70438
70439
70440
70441
70442
70443
70444
70445
70446

Ayuntamiento de Ull-
doeona......................

Idem de id ...................
Idem de id .............
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ........ ..........
Idem de i d . . . . . . . . . .
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ........ ...
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id . .................
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de id ...................

¡ Idem de id ...................
Idem de id ...................

i Idem de id ...................
i Idem de id ...................

Provincia de Toledo.

Julio 4865. . . .  
Diciembre id.. 
Marzo 4866. . .
Abril id..........
Julio id ...........
Diciembre id..  
Enero 4867...
Marzo id ........
Junio id..........
Agosto id. v  . .  
Diciembre id.. 
Enero 4868. . 
Febrero id. . . .
Marzo id..........
Abril id..........
Julio id ..........
Noviembre id. 
Diciembre id. 
Enero 4869. . .  
Febrero i d. . .
Marzo id .........
Julio id...........

133*387 
434*100 

21*334 
90*752 

133*387 
48*006 

322*097 
85*334 
90*752 

433*387 
465*387 
203*296 

44*466 
• 64 

69*338 
433*387 

48*006 
465*387 
436*428 
235*064 
428 
200*080

70447 Ayuntamiento de Vi- 
llanueva de Aleár
mete ........................... Julio 4866. . . . 533*867

Provincia de Valla
dolid.

7044É

70441
70451
70451

1 Ayuntamiento de Mo
ral de la Reina. . . .

) Idem de id ...................
) Idem de id ...................
1 Idem de id ...................

Provincia de Zamora

Seticmb. 4863. 
Enero 4869. . .

, Febrero id. . . .  
Abril id..........

53*387
41*280
49*760

C03‘096

70453l Ayuntamiento de Be- 
negiles....................... Sctiemb. 1866 320

Madrid 42 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Mariano Cancio Villa-amil.

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo cumplido los que tengan derecho a los 

títulos do Condo de Soto de Aller y do Vizconde de M -  
ravallcs con lo mandado en el real decreto de 28 de Di

ciembre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 4847, 
se anuncia por primera vez Ja vacante de los mismos 
con objeto de que los inmediatos sucesores puedan diri
gir las reclamaciones oportunas al Ministerio de Gracia 
y Justicia, y satisfacer los derechos correspondientes á 
la Hacienda en el término preciso dú seis meses fijados 
al efecto por la ley.

Madrid 46 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

D irecc ió n  de la  Caja g en era l de D ep ósito s.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario, fecha 29 de Abril de 4868, ascendente 
á 7.000 escudos nominales en dos títulos del 3 por 400 
consolidado, y señalado con los números 55.609 de en
trada y 43.881 del registro .de inscripción, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino al legítimo dueño,quedando aquel sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo presentado, 
at-Madrid 44 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 

Camilo Labrador.

El dia 19 del actual, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico y efectos públicos existentes en la 
misma, cuyas carpetas de señalamiento lleven los núme
ros del 3.226 al 3.275 inclusive.respecto á los primeros, y  
del 928 al 937, también inclusive, á los segundos.

Madrid 47 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

D irecc ió n  g e n e r a r  de C om u n icacion es.
Condiciones bajo las cuales lia de sacarse á pública su~ 

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Oviedo y Gijon.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desdo Oviedo á Gijon la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin  
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. Si la conducción 
se verifica en carruajes, estos serán decentes, y tendrán 
almacén ó sitio independiente y capaz para que la cor
respondencia y periódicos que circulen por la línea va
yan con entera separación de los viajeros y equipajes.

2.a La distancia de 22 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en tres horas; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que'forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de 1a. linca, á juicio del Jefe de Comunicaciones de 
Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen.estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro. •

7.a Será obligación »del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Oviedo.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la comu
nicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el .servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín  
oficial de la provincia de Oviedo y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcalde de Gijon , asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 31 
de Marzo actual, á la hora y en el local que señalen di
chas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate sera â cantidad 
de 4.200 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.  ̂ .

45. Para presentarse como licitador sera condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia, ó en la Administración de Ren
tas de Giion, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 4 2 0  escudos en m etálico, o su  
equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la cual, 
concluido el acto del remate, sera devuelta a los intere
sados ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio a que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46 Las proposiciones se liaran en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el li citador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
V firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar- el servicio que licita.

47. Los pliegos con la* proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podran retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Oviedo á Gijon y vice versa por el precio 
d e .  escudos anuales, bajo las condiciones contení



das en el pliego aprobado por S. A. el R egente  del Remo.»
Tocia proposición que no se ha lle  redactada en estos 

térm inos, ó que con tenga  m odificación ó c láusu las con
dicionales, será  desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos p ú b lic a m e n te , se ex
ten d e rá  el ac ta  del r e m a te , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perju icio  de la aprobación superior, 
pa ra  lo cual se rem itirá  inm ed iatam en te  el exped ien te  al 
Gobierno. . .

20. Si de la  com paración de las p roposic iones re su l
tasen  igualm en te  beneñeiosas dos ó m á s , se a b r irá  c-n 
el acto nueva  lic itación á la  voz por espacio de m edia 
h o r a , pero sólo entre los au to res de las p ro p u estas  que 
hu b iesen  causado el em pate.

SI. H echa la  adjudicación por la  Superio ridad , se ele
va rá  el contrato  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su  o torgam ien to  y de dos copias 
s im p le s , y o tra  en el papel sellado co rrespondien te  para  
la  D irección general de C om unicaciones.

22. C ontratado el servicio, no se podrá  su b arrendar, 
ceder ni tra sp asa r s in  prévio  perm iso  del Gobierno.

S3. E l re m a ta n te  qu ed ará  su jeto  á lo que previene 
el a rt. 5.° del real decreto de S7 de Febrero  de 4852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el ..otor
gam ien to  de la  e sc ritu ra , ó im pidiese que esta  tenga  
efecto en el térm ino  que se le señale.

24. C ualesqu iera  que sean los resu ltad o s de las p ro 
posiciones que se hagan , como igualm ente  la  form a y 
concepto  de la  su b asta , queda siem pre reserv ad a  al Mi
n is te rio  de la Gobernación la  libre facultad, de aprobar ó 
no defin itivam ente  el acta de rem ate , ten ien d o  siem pre 
en cu en ta  el m ejor servicio público.

M adrid 11 de Marzo de 4870 .=E 1 D irecto r general, 
V enancio  González.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro .

E l d ia 19 del actual, desde las diez de la  m añana  á la s  
dos de la  ta rd e   ̂ sa tis fará  esta  T eso rería  C entral el c u -  
pon vencido en 39 de Jun io  últim o, cuyas carpetas se h a 
llen  señaladas con los núm eros 3.259 al 3.269.

M adrid 17 de Marzo de 1870.=--E l T esorero C entral, 
Inocente O rtiz y Casado.

E l d ia  19 del a c tu a l , desdé las diez de la m añ an a  
á  las dos de la  t a r d e , sa tis fa rá  esta  T esorería  C entral los 
bonos del Tesoro am ortizados en 30 de D iciem bre últim o, 
cuyas carpetas se hallen  señaladas con los núm eros 182 
ai 186.

M adrid 17 de Marzo de 4870.=E 1 T esorero  C entra l, 
Inocen te  O rtiz y Cesado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría .

Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 
m eros 2.112 á 2.219, que com prenden todos los títu los 
del 3 por 100 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas dé la Deuda pública en Madrid el 12 del actual, 
por va lo r en ju n to  de rs. vn. nom inales 279.899.000, pue
den acud ir á la Tesorería  de dichas oficinas desde el v ie r
nes 18, de diez á  dos del dia en los no feriados, á  recoger 
los nuevos títu lo s de la m ism a ren ta  que se h an  em itido 
en equivalencia.

Igualm ente, y desde el citado dia, se en treg arán  por 
la  m ism a T esorería  los nuevos títu lo s del 3 por 100, e x 
pedidos por renovación de los an tiguos presentados en 
las provincias y con las facturas que se expresan á con
tinuación :

F ac tu ra s  n úm ero  11 de la p rov incia  de Córdoba.
» 1 al 7 » Murcia.

• ' » 1 al 11 » S an tander
» 1 al 20 » ’B úrgos.
» 3 al 11 » Sevilla.

Madrid 16 de Marzo de 4 8 7 0 .= E l Secretario , José Ma
ría  M aury .= V .° B .°=E1 D irector general, P residen te , A n 
gel Fernandez de ITeredia.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el paradero de D. José Sánchez Ocaña, 
vecino que se decia ser de esta capital, deudor á la H a
cienda de la cantidad de 115 escudos por el qu in to  y 
sexto plazos de una  casa que com pró en Vallecas, pro
cedente del clero, se le c ita  por m edio del presente a n u n 
cio á fin de que con cu rra  á esta oficina, sita  en -la calle 
de P rocuradores, núm . 2, á sa tisfacer la referida sum a 
en el térm ino de un  m es, que em pezará á con tarse  desde 
la  inserción del m ism o en los periódicos oficiales; a d v ir
tiéndole que trascu rrid o  que sea sin verificarlo  le p arará  
el perju icio  que h ay a  lugar.

Madrid 16 de Marzo de 1870. =  E l Jefe económico, 
Manuel Cebollino y A guilar.

Im puesto sobre Grandezas y Títulos.
Los poseedores de T ítulos del re ino  y ex tran je ro s r e 

sidentes en esta  provincia se serv irán  exh ib ir en la  A d
m in istración  económ ica de la m ism a en el térm ino de 15 
d ia s , á contar desde la fecha de la publicación de este 
an u n cio , los docum entos justificativos de la  posesión de 
los expresados títu lo s , ó re m itir  no ta  firm ada expresiva 
de las fechas en que obtuv ieron  las cédulas de conce
sión , co n firm ac ió n , sucesión ó autorización.

Al propio tiem po se previene á los representantes* ó 
apoderados de los poseedores de t í tu lo s , que sin  resid ir 
en la  p rov incia  aparezcan com prendidos en los am illara- 
m ien to s, que presenten  en el plazo ánt-es señalado notas 
expresivas del punto de residencia de su p r in c ip a l , y si 
este es conocido por otro títu lo  del que figura en los 
em padronam ientos de riqueza.

Madrid 17 de Marzo de 4870.=M . Cebollino y A guilar.

Sección y Gabinete centra l  de Correos.
Carta's de ten idas p or fa lta  de franqueo en  16 de M arzo

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

•191 A ntonio  G ranados;.......................Búrgos.
492 C atalina M olina.................... .. Valencia.
493 Donato G aban................................. Medina.
491 E ustaq u ia  M e rin o .  ..................Zam ora.
495 Francisco G arcía    G ranada.

,4 8 6  Francisco  S ie r ra ........................... B úrgos.
497 Hijos de D o riga ........................... Santander.
498 José M ontano................................ G uadalajara.
499 Joaquin P e re z .    ................. .. V alladolid.
500 Joaquin A g u ila r............................ Badajoz.
501 Ju lian a  S ie rra  .................... Toledo.
502 José C a ld eró n ................................. Badajoz.
503 Manuel G onzález...........................Valencia.
501 M anuel G óm ez ......... . .  S an tander..
505 Pedro P e re z ....................................Jaén.
506 Pedro  A lo n so .................................Zam ora.
507 Pedro N av as................................... Valencia.
508 Pablo S erran o ................................ Jaén.
509 P rudencio  G óm ez................... .. Zam ora.
510 Sim ón G allego............................... Granda.

M adrid 17 de Marzo de 1870.= E 1  In sp ecto r Jefe, Juan 
M oratilla.

Ayuntamiento constitucional de Onteniente.
Se iia lla  vacante la  Secretaría  m unicipal de esta villa, 

do tada  con 900 escudos anuales.
L os que deseen solicitarla  pueden verificarlo en el 

preciso  térm in o  de un  m es ante Ja P residencia  del 
A y u n ta m ie n to , á con tar desde la p rim era  inserción  de 
este  anuncio  en la G a c e t a  de Ma d r id .

O nteniente  12 de Marzo de 1870.=E1 Presiden te , Joa
q u in  Buchón.   0 —12—2

Banco de Zaragoza.
Estado de su  situación  en  28 de Febrero de 1870.

Eses. Mils.
ACTIVO. -----------------------

C a ía  ............................................................ 75.514‘522
C a rte ra .............................................................. 1.004.44 1‘942
E n  poder de co rresp o n sa les   . . . .  42.252*432
C réditos á cobrar de la Caja do p o s -

cuen tos Zaragozana, en liqu idación . • 20.849*230
G astos de adm in istrac ió n .................... 4.290*028
D iversos............................................................ 318.122*356

T o tai.......................  1.432.443*210

Eses. Mils.
PASIVO.-------------------------- -----------------------

C apital del B an co ......................................... 600.000
B illetes en c irc u la c ió n .........................   8,950
Fondos de re se rv a .......................................  125.366*861
Im posiciones á m etá lico ...........................  340.224*201
P resupuesto  de in tereses de 1867 y 1868. 93.566*410
D epósitos de efectos en custod ia   233.841‘340
D iversos...........................................................  00.194*398

T o ta i.................... i .432.443*210

Zaragoza28 de Febrero  de 1870.= E 1  In terv en to r in te 
rino, J. A zn ar.= V .°  B .°=E1 D irector prim ero, J. B ruil.
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Balance de la Sociedad Lloyd Barcelonés 
de seguros marítimos.

Rs. vil. Cents.
A C T I V O . --------------------

E x is ten c ia  en la  Caja general de Depó
s i t o s . . . . .................. . . ? ................................ 500.000

R eales vellón 1.500.000 títu los del 3 por 
Í00  consolidado á 23*35 por 100 350.250 )

R eales vellón 1.500.000 id. id. di-  ̂ í 696.750
ferido á 23*10 id .........................  346.500 )

Bonos del Tesoro: coste de 323 á 77*60
por 100 ( i ) . . . .  ...........................................  501.296

Valores en c a r te r a . ......................................... 43.072JCR
Idem  en las com isiones..................................  ^
Saldos de com isiones y co rre sp o n sa le s .. .  352.479*8^
C uentas p en d ien tes .......................................... 122.990*97
E fectivo : ex istencia  en la  Caja y B anco. 432.059*16
A lm acén de a u x il io s . . . . .  ---------------------• .... ^.000
Muebles, enseres y.sellos p ara  p ó liz a s . ..  5.395 91
A cciones depositadas en c u s to d ia . . ; v . . .  30.600
Débito de los señores a c c io n is ta s , . . . . . .  4 8 .8 0 0 .0 0 0 ^

' . 21.582.475*46

: PASIVO.
Capital n o m in a l..............................................  20.000.000
Fondo de re se rv a .............................................. 916.695*91
V arios acreed o res    - 69.303*76
Efectos á p a g a r  ..................  30.000
A creedoros por acciones depositadas en 

cu sto d ia ................................................ ...........  30.600

21,046.599*70
R eserva para  sin iestros conocidos y r ie s 

gos p e n d ien tes   346.155*36 \
Beneficio de que hay  que de- J

duoir SO por 100 para  e] 535.875‘76
fondo de reserva , re tr ib u -  í
cion á  la  A d m in istrac ión  y \
5 por 100 pa ra  el E s ta d o . . 189.720*40 I

21.382,473*46

B arcelona 31 de D iciem bre de 1 8 6 9 .= José A m e ll .=  
Pablo María T in to ré .—Juan  Klein.

(i)  N o ta . D educidos los cupones devengados en 1869 
y la  am ortización  de 20 bonos, quedarán  líquidos los 303 
restan tes , á 69 3 /4  por 100. X —528

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—N úm . 14.—E n la v illa  de M adrid, á 15 de 

Feb re ro  de 1870:
V istos los au tos civiles o rd in ario s que an te  Nos han  

pendido y penden en grado de apelación , rem itidos por 
el Juez de prim era, in stan c ia  del d istrito  del H ospital de 
la  m ism a , seguidos en tre  p a r te s , de la u n a  el P ro c u ra 
dor D. F rancisco  B artua l, en nom bre de D. Federico  y 
Doña C lem entina Onís de O nís; de la o tra  el P ro cu rad o r 
D. Pablo Soler y Soler, en n o m b re 'd e  D. N arciso Me I le -  
red ia  y P e ra lta  y  D. M anuel M artin Melgar, y de la o tra  
los estrados del T r ib u n a l en represen tación  de los leg a ta 
rio s de D ó ñ aN arc isa  Onís, sobre reclam ación  de b ienes y 
rectificación de la  d iv isión  que se h izo  de los quedados 
al fa llecim iento de la expresada Doña N arcisa  O n ís ; en 
cuyos au tos h a  sido M inistro  P o n en te  el Sr. D. M ariano 
G arcía C em b re ro :

R esu ltando  que el P ro cu rad o r D. F rancisco  B artual, 
en nom bre de D. Federico  y Doña C lem entina  Onís de 
Onís , herederos de la finada Doña N arcisa Onís ,. acudió 
en 8 de Mayo de 1868 en tab lan d o  dem anda o rd inaria  
con tra  el M arqués de H e re d ia , D. M anuel M artin Mel
gar, Doña M ercedes y Doña Sofía H e re d ia , D. Teodoro 
Noelli, Doña N arcisa y Doña C lem entina  C areaga, Doña 
N arcisa y Doña Jo aqu ina  Z am orano , D. Publio  Heredia, 
Doña Carolina, Doña P a u lin a  y Doña P ila r Onís, en con
cepto de testam en tario s  los dos p rim eros y de legatarios 
los dem ás de la ind icada señora, sobre que se declare que 
pertenecen exclusivam en te  á los herederos 10 títu lo s de 
la- Deuda pública  de E spaña, re n ta  conso lidada del 3 por 
100 in terior; dos de la série F, n úm eros 5.065 y 5.066, de 
á 100.000 rs. nom inales; tres série C, núm eros 584 al 586, 
de á 10.000 rs.; otro série B  , núm . 986, de 5.000 rs., y 
cuatro  série A , núm eros 4.599 al 4.602, de á 1.000 rs., 
que hacen en ju n to  239.00U rs. n om inales; un  ex tracto  
de inscripción  en el g ran  libro de la D euda púb lica  fran  
cesa del 3 por 100, núm . 89.961, série 3.a, re n ta  5.500 
francos a n u a les , á con tar desde 1.° de A bril de 1864, á 
nom bre de la m encionada Doña N arcisa  de Onís, y cuyo 
valor nom inal es de 722.000 rs.; y por ú ltim o , las ren tas 
producidas por dichos efectos públicos españoles y fran
ceses desde 27 de Marzo de 1866, dia sigu ien te  al en que 
falleció la testadora, y las que produzcan  h asta  que se 
les haga  en trega  de ellos, rectificando en este sentido  la  
pa rtic ión  hech a  de-los bienes dejados por la m ism a: 

R esu ltando  que á la  dem anda se acom pañó copia del 
testam ento  que Doña N arcisa  de Onís y M erdein , v iuda 
de D. José de H eredia  R egines de los Rios, otorgó en 26 
de Marzo de 1866 an te  el N otario  de esta  cap ita l D. V i
cente B arba y E s té p a r , bajo el que fa lleció , y del cual 
aparece que hizo varios legados de consideración á las 
personas que como tales se han  designado , y del rem a
nente  de sus b ienes, después de cum plido  el testam en to  
y  legados en él c o n te n id o s , in s titu y ó  por sus herederos 
á  partes iguales ú sus sobrinos D. F ed e rico , Doña Gie- 
m en tin a  y D. L u is C árlos de Onís de las dem ás fincas no 
legadas y derechos que pudiesen corresponderle, y nom 
bró por s u s a lb a c e a s , te s tam en ta rio s , contadores p a rti
dores, Jueces á rb itro s y am igables com ponedores á Don 
N arciso de H eredia y Peralta, y D. M anuel M artin Melgar, 
ju n to s  ó in  solidum, para  que acaecido el fallecim iento 
de la  testadora  se apoderasen de sus bienes y cum plie
sen lo ordenado por ella p racticando  los inven tarios y 
liqu idaciones que fuese necesario  s in  lim itación de tiem 
po; siendo su  vo lun tad  que con lo que h icieren  los tes ta 
m entarios se conform asen herederos y leg a ta rio s ; y si 
a lguno prom oviese q u e re lla , perd iera  la pa rte  que por 
h erencia  ó legado dejaba en el tes tam en to ; y que res
pecto al m ov iliario , a lha jas y dinero  que sobrase , des
pués de cum plidos los legados, se procedería-á la  equ ita
tiva  d istribución  en tre  herederos y le g a ta r io s , según las 
in stru cc io n es que ten ia  dadas:

R esu ltando  que los te s tam en ta rio s , en uso de las 
atribuciones que la testadora  les co n firió , p racticaron  
las operaciones de in v en ta rio , cu en ta  y partición  de los 
b ienes quedados á la defunción de la m ism a, en la  form a 
que aparece á los folios 4-1 al 20 de estos autos:

R esu ltando  que dichos tes tam en tario s cum plieron la 
Y oluntad de la finada ad judicando á cada legatario  la 
parte  que se le designaba en el testam ento  ; y con re s
pecto á los bienes m u e b le s , a lha jas y dinero, h icieron 
u n a  m asa com ún , en la que in clu y ero n  la re n ta  fran 
cesa y española que poscia Doña N arcisa Ruiz, conside
rándola como m oviliario  para d is tr ib u irla  e q u ita tiv a 
m ente según se disponía en el te s tam en to , ascendiendo 
el acervo á la  sum a de 1.067.542 rs. 73 c é n ts ., de la cual 
acordaron  los testam en tarios pagar los legados en dinero 
que hab ía  hecho la testadora, m andas á los criados, cum 
p lim ien to  de la parte  piadosa y todos los gastos com u
nes h asta  la conclusión  de la te s tam en ta ría , que calcu
lado todo en 227.542 rs. 73 cénts., quedaron líquidos 
para d is trib u ir en la form a ind icada entro  herederos y 
lega tarios 840.000 r s . :

R esu ltando  que a tend idas las instrucciones verbales 
dadas por la d ifun ta  á los testam entarios, y prévio el pa
recer del L etrado D. F rancisco  de P. Lobo, á quien  con
su ltaron  acerca de la d istribución  equ ita tiv a  que se h a 
b ía de dar á los 840.000 r s . , acordaron hacerlo  ad jud i
cando á cada heredero  doble de lo que se d iera  á los le
g a tarios :

R esu ltando  que adm itida  cuanto  liá lu g ar en dere
cho la dem anda p re sen ta d a , se confirió traslado con em 
plazam iento á los dem andados p ara  que en el im pro ro - 
gable térm ino  de 20 dias com parecieran á con testarla  
bajo una m ism a d irecc ió n , acordándose la expedición de 
varios cxliortos para que tu v iera  lugar aquella  d iligen
cia con respecto á algunos de dichos dem andados que se 
hallaban  ausentes de esta  c a p i ta l :

R esu ltando  que en v ir tu d  de los indicados em plaza
m ientos se personaron en los autos los testam entarios 
I). Narciso de Heredia y D. M anuel M artin M elg ar, r e 
presentados por el Procurador D. Pablo Soler y Soler, 
en los que se le tuvo por t a l , y  en atención á la no com 
parecencia de los dem ás so les acusó la  rebeld ía  á in s 
tancia de los ac to res , en tendiéndose en su n ó m b re la s  
d iligencias sucesivas con los estrados del T r ib u n a l : 

R esultando que el D. Pablo So ler, á nom bre de sus 
poderdantes, contestó á la dem anda pidiendo so les ab
solviese de ella y se declaro que los actores y dem ás 
in teresados cu la herencia dobian acom odarse en un 
todo á la partición  hecha por los testam entarios con a r 
reglo á lo dispuesto por la testadora; y no siendo así, 
condenarles á la pérdida de lo que hubiesen tenido que 
rec ib ir por v irtu d  del testam ento  , y adem ás al pago de 
las costas:

R esu ltando  que en los escritos de réplica  y dup lica  
reprodujeron  las partos lo que tenían  dicho en sus es
critos de dem anda y co n testac ió n , y convin ieron  en que 
no se recibiera el pleito á p ru eb a , quedando la  cuestión 
reducida á un punto  de derecho:

Considerando que los testam entarios están obligados 
a cum plir la vo lun tad  del testador en la m anera  que este 
o rdenare que se dispusiera  de sus bienes, sin  m ejorar ni 
em peorar la suerte  de n inguno  de los que tienen p a rti

cipación en la  herencia , según lo que dispone te rm in an 
tem ente la ley 3.a, tít. 40, P a rtid a  6.a: ^ a f

C onsiderando que según  ordena la  ley o. , tit. 33, 
P a rtid a  7.a , las p a lab ras del testador deben en tenderse  
l lanam ente  y como ellas su en an , sin que se pueda p re s
cindir de su significación sino cuando apareciese de un a  
m anera  c la ra  que la in ten c ió n  del testador fué d is tin ta  
do lo que las palabras de que se vale significan:

C onsiderando que Doña N arcisa de O nís en su  te s ta 
m ento después de hechos los legados que en él se ex p re 
san, y de n o m b rar herederos á sus sobrinos Ih  Federico, 
Doña C lem entina  y D. L u is  Cárlos de Onís, d ijo  que los 
in s titu ía  como tales en el rem anente  de sus bienes, de 
las fincas no legadas y  de los derechos que p u d ieran  cor- 
responderles; con lo que indudablem ente  quiso dar a en
tender que sus citados herederos lo fueran  en todos aque
llos bienes de que determ inadam en te  no hu b iera  hecho 
ó no h ic ie re  especial m ención: .

C onsiderando que a l decirse en el testam en to  re le n -  
do que el m oviliario  , a lhajas y d in ero  que sobrase des
pués de cum plidos los legados se d is tr ib u ir ía  e q u ita ti
vam ente entre los herederos y legatarios según las in s 
trucciones que á sus testam en tario s  ten ia  conferidas, no 
pudo ser el ánim o de la  testadora  in c lu ir  en esta  c láu 
sula los títu lo s  de la  D euda p ú b íip a : española y francesa 
que son objeto de este litig io , pues esta - clase de valores 
no son m oviliario , a lh a jas  ni d inero, ú n icas cosas a que 
se refiere esta  c láusu la  tes tam en taria :

Considerando que no es dudoso que los títu lo s de la  
Deuda pública son bienes m u e b le s , como así los clasifi
can los m ás de los m odernos Códigos de E u r o p a , y que 
si la cuestión se p lan tea ra  bajo este su puesto  no h ab ría  
Ja m enor duda en asignarles esta  n a tu ra leza ; pero que 
bajo la expresión  de m oviliario  q u e , por m ás que no sea 
técn ica  n i castiza, es de uso com ún y conocido, no se com 
prenden m ás que los efectos que de o rd in ario  sirven  para 
a lh a jar y ad o rn ar las hab itac io n es :

C onsiderando que los testam en tos como los co n tra 
tos no deben in te rp re ta rse  por sus c láusu las a isladas y 
con independencia  las un as de las o tras sino  que debe 
buscarse en tre  todas el enlace y relación que ex iste  en 
tre e lla s , y que m ás c laram ente  que n in g u n a  o tra  cosa 
pone de m anifiesto  el e sp íritu  con que se re d a c ta ro n ; y 
exam inado con este c rite rio  el testam en to  de Doña N arci
sa  de Onís, se adquiere  m ás y m ás el convencim ien to  de 
que al h ab la r de m oviliario  quiso re ferirse  á los m u e
bles que ex is tían  en su hab itación , tan to  por a n te p o n e r^  
d icha pa lab ra  el a rtícu lo  él, lo que la da un  sen tido  m ás 
estric to  y re d u c id o , cuan to  porque habiendo expresado 
sus dem ás bienes en an terio res c láusu las y dádoles la  
o portuna  d istrib u c ió n  , no parece c reíb le  que u n a  parte  
de los que co n stitu ían  el haber h e red ita rio  lo confundiese 
con el d inero  y a lh a jas  que en su poder tu v ie r a :

C onsiderando que los efectos de la  Deuda p ú b lica  no 
son a lhajas, y  esto no m erece ex p licac ió n , n i tam poco 
d in e ro , pues este en la  acepción m ás e stric ta  de la pala
b ra  sólo lo es la m oneda acu ñ ad a , y en la  la ta  el papel 
m oneda que como tal c ircula y es adm itido  en el co
m erc io :

C onsiderando que aun  cuando la  testadora  h u b ie ra  
d icho los muebles en vez del m ovilia rio , no seria  posible 
com prender en la  c láusu la  en que esta  pa lab ra  se en cu en 
t ra  todos los bienes m u eb les, n i por lo ta n to  los títu lo s  
de la Deuda sobre que se litig a ; pues según h a  declarado 
el T ribunal Suprem o de Ju s tic ia  en el cuarto  conside
rando  de su sen ten c ia  de 27 de M ayt de 4867, no es po
sible en tender la p a lab ra  muebles en el sen tido  genera l 
y  absoluto  que se la da, cuando usada como adje tivo  y 
precedida de la de b ienes se aplica, en contraposición  á 
la de inum uebles ó ra íc e s , á seña lar todos los que por pro
pio ó por ajeno im pulso pueden ser m ovidos ó trasladados 
de un lugar á otro, sino  que por el co n tra rio  es forzoso 
en tenderla  en el sentido  restring ido  en que la ley y el 
uso com ún la em plean como su stan tiv o  p ara  designar 
específicam ente los m uebles de u n a  c a s a :

Considerando, por lo expuesto, que los expresados t í 
tu los de la Deuda que poscia Doña N arcisa de Onís de
ben en tenderse  com prendidos en el rem anen te  de sus 
bienes no legados, de los que in s titu y ó  herederos á sus 
sobrinos D. Federico, Doña C lem entina  y D. L u is  C ár
los de Onís:

C onsiderando, en cuanto  á la  reconvención propuesta  
por los dem andados D. N arciso de H ered ia  y D. M anuel 
Melgar, que si bien la testadora  ordenó á sus herederos 
y legatarios que se conform asen con lo practicado por los 
te s ta m en ta rio s , m andando  que si alguno  de ellos pro
m oviese querella  perd iera  la parte  que por herencia  ó le
gado so le dejase en. el testam ento , esta  c lá u su la , como 
to d a s , debe in te rp re ta rse  de una m anera  eq u ita tiv a  y 
p ruden te , y entenderse  que el respeto debido á las deci
siones de los testam en tarios deberia  a lcanzar en p rim er 
lu g ar á la form a extra jud ic ia l en que habian  de hacerse 
las p a r tic io n e s , y en segundo á todos los actos que prac
ticasen de acuerdo con lo ordenado por la tes tad o ra  ó 
con la  ley donde aquella  no hub iere  significado c la ra 
m ente su v o lu n tad ; pues p re tender que los legatarios y 
herederos acatasen  cuan to  h ic ie ran  los tes tam en tario s, 
fu e ra  ó no a justado  á dichos p rin cip ios, se ria  tan to  como 
ex ig ir que se les declarase y reconociese como á rb itro s  
de disponer á su antojo  de la fo rtu n a  dejada por la que 
les dió ese encargo de am istad  y confianza :

Y considerando, por ú ltim o, que no consta  acred itado  
en el pleito cuáles fueran  las instrucciones que la  tes ta 
dora  d iera  á sus testam en tario s;

Fallam os que debem os confirm ar y confirm am os la 
sen ten c ia  apelada que el expresado Juez pronunció  en 49 
de Agosto u ltim o , por la que se declara  que pertenecen 
exclusivam ente  á lo s  herederos de Doña M aría de Onís los 
40 títu lo s de la Deuda pública  de E spaña, re n ta  consoli
dada del 3 por 400 in te rio r; dos de la série F, n ú m e
ros 5.065 y 5.066, de á 400.00Ü rs. cada uno de capital no
m inal ; tres de la série C, núm eros 584 al 586, de á 40.000 
reales cada uno; otro série B, núm . 986 , de 5.000 rs., 
y cuatro  série A, núm eros 4.599 al 4.602, de á 4.000 rs. 
cada uno, que en ju n to  com ponen 239.000 rs. nom inales; 
un  ex tracto  de inscripción en el Gran L ibro  de la Deuda 
p u b lica  francesa de 3 por 400, núm . 89.965, série 3.a, 
ren ta  5.700 francos anuales, á con tar desde 4.° de A bril 
de 4864, á nom bre de Doña N arcisa de O n ís , y  su  valor 
nom inal de 722.000 rs. y las ren tas  producidas por todos 
los expresados efectos públicos desde el 27 de Marzo 
de 4866 y lasq u e  produzcan hasta  que se les haga  form al 
en trega  de dichos valores: se condena en su  consecuen
cia á D. N arciso de H eredia y P e ra lta  y áD . M anuel Mar
tin  Melgar, como testam entarios de D óñaN arcisa  de Onís, 
á que en treguen  á los herederos de d icha señora D. F e 
derico y Doña C lem entina de Onís las dos terceras partes 

. de los expresados efectos públicos y sus r e n ta s ; y á los 
legatarios D. Narciso de Heredia, Doña M ercedes H ere
dia, Doña Sofía Iieredia , Doña N arcisa y  Doña Joaquina 
Z am orano, D. Teodoro N o e lli, D. Pub lio  H eredia  , Doña 
C lem entina y Doña N arcisa Careaga y Doña C arolina, 
Doña P au lin a  y Doña P ila r  Onís, á que consien tan  en 
que, en la form a re fe rid a , sea rectificada la div isión  de 
los bienes de Doña N arcisa  de O nís, verificada en 29 de 
Octubre de 1867, y se absuelve á D. Federico  y Doña Cle
m en tin a  c]e Onís de la  reconvención y m ú tu a  petic ión  
p ropuesta  de parte  de D. N arciso de H eredia y D. Ma
nuel M artin  Melgar.

Así por esta n u estra  sentencia, que se pub licará  en la  
G a ceta  dr M adrid  y B oletin  oficial de esta provincia, 
sin  hacgr especial condenación de costas, lo p ro n u n c ia 
mos, m andam os y firm am os.= N arciso  Lopez.=*M ariano 
García C em brero .= M ariano  N a v arro .= E m ilio  Bravo.

P u b licac ió n .= P u b liead a  fué la an te rio r sen tencia  por 
el Sr. D. M ariano García Cembrero, M inistro  P o nen te  en 
los autos, estando celebrando audiencia pública  la Sala 
segunda en 47 de F ebrero  de 4870, de que c e rtif ic o .= P o r 
habilitación , Santos Gancedo.

C orresponde á la le tra  con su  orig inal, á que m e re 
m ito y de que certifico como E scribano  de C ám ara h a 
bilitado de esta A udiencia  territo ria l.

Y para que conste y se publique en la  form a m andada 
pongo la presente en M adrid á 14 de Marzo de 4 8 7 0 .=  
Santos Gancedo. X — 524

D. Antonio Garijo L ara, Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d istrito  de la D erecha de esta  c iudad de Córdoba y 
su  partido.

Hago saber que habiendo fallecido en esta c iudad en 
el dia 20 de Octubre del año pasado de 1804 D. José^Bar
ren a  Tolesano, que fué de este dom icilio, y form ádose 
autos de concurso de acreedores á sus bienes, por p ro v i
dencia del dia an terio r, y á in stanc ia   ̂de varios d e s ú s  
p arien tes he acordado convocar por térm ino  de 30 dias 
á todos los que se crean con derecho á h e red ar al Don 
José B arrena, para que dentro  del m ism o com parezcan en 
este Juzgado á deducir sus acciones; bajo apercib im iento  
que de lo contrario  les parará el perjuicio que haya 
lu g ar.

Dado en la ciudad de Córdoba á 40 de Marzo de 48 7 0 .=  
A ntonio  Garijo L a ra .= P o r  m andado de S. S., F rancisco  
de C árdenas Castillo. ’ X —529

P or providencia del Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d is trito  del Centro de esta capital, d ictada en los autos 
que en el m ism o y por la E scriban ía  de D. Nicolás de 
M otta se han  instru ido  á nom bre do D. R alael L aguna 
con tra  D. Joaquin Muñoz de Bacna y Goyonechc sobre 
pago de 4.070 escudos, in tereses legales del 6 por 400 y 
costas procedentes de pagarés p resentados por el p rim e
ro, se cita  y em plaza al segundo para que en el térm ino  
do 30 dias comparezca en este Juzgado á con testar d icha 
dem anda; apercibido que pasado dicho térm ino  sin  v e ri
ficarlo ■ seguirá. <4 juicio cu su rebeldía en los estrados 
del T rib u n a l, pudiendo recoger la copia de la  dem anda 
que está  en la E sc rib an ía  referida, calle Mayor, núm . 87.

Madrid 45 de Marzo de 4870 .= M otta . X  526

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. M anuel Cortés, 
M agistrado de A udiencia  de fuera  de M adrid y  Juez de 
p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del C entro de la  m ism a, 
re frendada  por el E sc rib an o  D. Jorge R eboles, en d ili
gencias sobre ejecución de lo convenido en un  acto con
ciliatorio , se sacan á la ven ta  en pública  subasta  por té r 
m ino de ocho dias 4.722 clisés y grabados en cobre, plo
m o y m adera, y 24 bustos de yeso con peanas de lo m is
mo^ que han  sido tasados en 468 escudos, y se ha llan  de
positados en D. José B aladrón , calle de las H uertas, n ú 
m ero 70; habiéndose señalado pa ra  qu e  tenga  efecto el 
rem ate  la ho ra  de la u n a  de la tard e  del d ia *30 del cor
rien te  en el local de aud iencia  del Ju z g a d o , sito  en el 
piso bajo de la del T errito rio ; con la advertenc ia  de que 
no se ad m itirá  p o stu ra  a lg u n a  que no cu bra  las dos te r 
ceras p a rtes de su avalúo.

M adrid 46 de Marzo de 4870. X —525

E n  v lrfü d  (té proVideüOÍá del Sr. í)« José deí ítio  G on
zález , Jue2 dé p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  dé la  U n i
v e rsid ad  de eBta c a p i ta l , R efrendada de l E scribano  Don 
Jac in to  C alleja  por su Compañero D. Üonato T oledo, se 
Cita y llam a; á  I). L ú is  F ran c isco  dé G alarza  y A rm a i z, 
cuyo p a radero  se ig n o ra , p a ra  qüe eft el preciso  térm ino  
de 15 d ías Comparezca en diclióá Juzgado y E sc rib an ía  
a  hacer uso del derecho que crea  asistirle  en el expedien
te prom ovido por parte  de su esposa D oña Josefa R uiz 
sobre que se la  au torice  para  in te rv en ir  en la  tes tam en 
ta ria  de su  abuela  p a te rn a  la Excm a. Sra. Doña F e rm in a  
P a ra d a , y com parecer en ju ic io ; bajo apercib im ien to  de 
que trascu rrid o  d icho térm ino  sin  haberlo  verificado se 
concederá á d icha  señora  la  in d icad a  autorización.

M adrid 45 de Marzo de 4870 .=C alle ja . X —523

P o r p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  del 
d is trito  del C entro de esta  capital, se convoca á  los acree
dores de D. A gapito  A renas, deí com ercio de esta  capital, 
que h a b ita  calle de la  M ontera, núm . 2 2 , á  la  ju n ta  que 
h a  de celebrarse  el d ia 48 del co rrien te  , á la  u n a  de su 
ta rd e , en la  aud iencia  del Juzgado , s ita  en el piso bajo 
de la  T e r r i to r ia l , p lazuela  de S an ta  C ru z , pa ra  t ra ta r  de 
la  espera que h a  propuesto  por m i E sc rib an ía  p a ra  el 
pago de sus débitos; apercibidos los acreedores que h an  
de co n cu rrir  con el títu lo  qué ju stifiq u e  su crédito , pues 
sin  este req u is ito  no serán  ad m itid a s en la  re ferida  ju n ta .

M adrid 7 de Marzo de 4870 .=M otta. X —522

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s 
tan c ia  del d is tr ito  del H ospital de esta  v i l l a , se venden 
en pública su b asta  Jos géneros del com ercio  núm . 83 de 
la  calle de Toledo, inclusas sus b an q u e tas , m ostrador y 
anaquelería^ y adem ás a lgunos o tros m uebles del dueño 
del e s tab lec im ie n to ; todos los cuales e sta rán  de m an i
fiesto en el m ism o local á cargo del deposita rio  D. F elipe  
S an tiago  Cano.

E l rem ate  ten d rá  efecto el dia 28 del ac tu a l, á  la  u n a  
de la  tarde, en la sala de aud iencia  del Juzgado, e stab le
cida en el piso bajo de la  T e r r i to r ia l , y  no se ad m itirá n  
p o stu ras por m énos de las dos te rceras p a rte s  de la  ta 
sación , €{ue ascienden á 3.423 escudos y 340 m ilésim as,

M adrid 45 de Marzo de 4 8 7 0 .= A u tra n .= E l  E sc rib a 
no , L icenciado  A ngel González de C ordavias. X —524

D. C asiano Solís de B a ra n d ia rá n , Juez in te rin o  de 
p rim era  in stan c ia  de esta  c iudad  y su  partido .

P o r el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á  D. Y alen tin  
F ern an d ez  Moreno, de 37 años de e d a d , n a tu ra l de A l- 
m arza de C am eros (Logroño), em pleado In v estig ad o r que 
fué en esta  prov incia, para  que den tro  de 30 d i a s , con 
tados desde la  in se rció n  de este edicto en la  G a c e t a  de  
M a d r id  , se p re sen te  en esto Juzgado y  E sc rib a n ía  del 
a c tu a rio  para  hacerle  saber la sen tenc ia  e jecu toria  reca ída  
en la causa c rim in a l que se le siguió con o tros m uchos por 
exacciones ilegales; con prevención que de no verificarlo  
se le declarará  rebelde y contum az, parándole  el p e rju ic io  
consigu ien te.

Dado en A vila á  8 de Marzo de 4870 .= C asiano  Solís 
de B a ra n d ia rá n .= P o r  m andado  de S. S . , Sim ón N uñez.

A —98

D. L u is M aría Diaz M artin, A u d ito r de G uerra  hono
rario , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  c iudad  de A l
m agro  y su p artido  &c.

Por el p resen te  llam o, cito  y em plazo á Felipe G uz- 
m an y N aranjo , alias Sereno, n a tu ra l deB olaños, casado, 
de 33 años de edad, pa ra  que en el térm in o  de nueve 
dias se p resen te  en este Juzgado á  o ir la sen ten c ia  p ro 
nunciada por la  Sala segunda de la E xcm a. A udiencia  
de A lbacete en causa sobre h u rto  de uvas; apercib ido  
que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en A lm agro  á 4 de Marzo de 4 8 7 0 .= L u is  María 
Diaz M artin .= D e  orden de S. S., B las F o rn ie r. A —99

D. Juan  Vázquez y Gallardo, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta  capital &c.

P o r el p resen te  cito, llam o y emplazo por té rm in o  de 
30 dias á R osendo Ojeda Gallardo, vecino de R oquetas, 
para  que den tro  de él com parezca en este Juzgado á ev a
cu ar el traslado  que se le h a  conferido en la  causa  c ri
m inal que co n tra  el m ism o sigo por h u r to  de sales; p re
vin iéndole  que si lo h ic ie re  será o id o y  g u ard ará  ju stic ia , 
y de no se su s tan c ia rá  y te rm in a rá  el proceso en su  a u 
sencia y rebeldía.

Dado en A lm ería  á 14 de Marzo de 4 8 7 0 .= Ju a n  Váz
quez. = P o r  m andado de S. S., José Perez Nava. A —400

D. Ju an  Vázquez y G allardo , Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta  capital y  su partido .

P or el p resen te  c ito , llam o y  em plazo por térm ino  
de 30 dias á Miguel A lvarez M olina á fin de que d en tro  
de dicho térm ino  com parezca en este Juzgado á eva
cu ar el traslado  conferido en la  causa  c rim in al que con
tra  él sigo por falsedad en las elecciones de A y u n tam ien 
to ; p rev in iéndole  que si lo h iciere  será  oido y g u ard ará  
ju s t ic ia ,  y de no se su s tan c ia rá  y te rm in a rá  la  causa en 
su ausencia  y rebeldía,

Dado en A lm ería á  41 de Marzo de 4 8 7 0 .= Ju a n  V az- 
q u e z .= P o r m andado de S. S., José Perez Nava. A —404

D. A rístides Moragas, Juez de paz y regen te  el Juz
gado de p rim era  in s tan c ia  del d istrito  de San B e ltran  de 
esta  ciudad.

Por^ el p resen te  segundo edicto y pregón se c ita  y 
llam a á un  su je to  de e s ta tu ra  a l ta ,  delgado y tuerto , 
conocido por el apodo de B o rn i , y vecino que fué al pa
recer del barrio  de H o s ta lf ra n c h , cuyo actual paradero, 
nom bres y  dem ás c ircunstanc ias no c o n s ta n , para  que 
d en tro  del térm ino  de nueve dias se p resen te  á este Ju z 
gado , sito  en la  calle de San ta  L u c ía , núm . 4 , con obje
to de recib irle  in d ag a to ria  en m érito s de la  causa  c rim i
nal que por dicho Juzgado se in s tru y e  con tra  G aspar Solé 
y otros por el delito  de hom icid io  en la  persona de José 
F o rtu n y  y P r a t ,  que tuvo  lugar* en d icho  b a rrio  en .la 
noche del 9 de Julio  del año ú ltim o  ; apercib iéndole que 
de  no verificarlo  le pa rarán  los perju icios que en derecho 
h aya  lugar.

Dado en B arcelona á 6 de Marzo de 48 7 0 .= A rístid es 
M o rag as .= P o r m andado de S. S . , F rancisco  M argenat, 
E scribano . B —64

D. Ju an  U rbano  M artínez, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de C artagena  y su partido .

Por el p resente se cita  y llam a á D. Miguel H e rn án 
dez Pellioer, n a tu ra l de M urcia, vecino de esta  c iudad, 
capataz que h a  sido del presid io  de esta  plaza, casado, 
de 42 años, p ara  que en el térm ino  de nueve dias, con
tados desde la  in serción  de este edicto en la  G a c e t a  de  
M a d r id , com parezca en este Juzgado y E scriban ía  de Don 
Ju an  V illas á ser notificado de la  sen tenc ia  e jecu toria  re 
caída en causa co n tra  el m ism o sobre infidelidad  en la 
custod ia  de presos y por qu eb ran tam ien to  de condena 
de Diego López Bueno; pues así lo tengo m andado.

Dado en C artagena á 8 de Marzo de 4 8 7 0 .= Ju an  U r
bano M a rtin e z .= P o r m andado de S. S., Ju an  V illas Viton.

? '€ - 4 4 4

D. Juan  U rbano M artínez, Juez de p rim era  instanc ia  
de esta  ciudad.

Por el p resente cito y em plazo á D. N icolás del Balzo, 
vecino de esta  ciudad, pa ra  que en el térm ino  de nueve 
dias, que em pezarán á con tarse  desde esta  fecha, se p re
sente en la aud iencia  de este Juzgado para  la  práctica  de 
c ierta  d iligencia jud ic ia l; bajo aperc ib im ien to  que no ve
rificándolo le p a rará  el perjuicio que h ay a  lugar.

C artagena 40 de Marzo de 4 8 7 0 .= Ju an  U rbano Mar
tínez. = P o r  m andado de S. S .,Ju an  Macabich. G— 415

D. José A lvarez C arrasco , Juez de p rim era  instanc ia  
de esta  v illa  y su partido.

Por el p resente se c ita  , llam a y em plaza á León del 
Castillo Poveda, n a tu ra l de M iraflores de la S ie rra , cuyo 
actual paradero se ig n o ra , para  que en el térm ino  de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, se presente en esta cárcel de partido  
á su frir  la pena de dos meses de a rresto  m ayor en que ha 
sido condenado por sen tenc ia  e jecu toria  d ictada en la 
causa que se le ha  seguido por lesiones , y su frir  la p ri
sión subsid ia ria  en que h a  sido declarado in c u rs o ; con 
apercib im ien to  de que pasado dicho térm ino  sin  p resen
tarse  le pa rará  el perju icio  que h aya  lugar.

Dado en C olm enar Viejo á 9 de Marzo de 487G.=José 
A lvarez C a rra sc o .= P o r su m andado, V alen tín  Ugalde.

C —446

D. V ictoriano Sánchez y B a rca iz teg u i, C om andante 
de M arina de esta  provincia &c.

CORT ES C O N S T I T U Y E N T E S .
E xtrac to  oficial de la sesión  celebrada el d ia  16 de 

M arzo de 1870.

P r e s i d e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z orrilla .

 C ontinuando  la  sesión á las diez m énos cuarto pro
siguió la  d iscusión  del proyecto  de ley de reemu/a™7w 
ejercito , y  dijo r ¿uael

E l Sr. w i a r q u i n a :  Sres. D ipu tados, yo que™a 
prom etí á los que m e d ispensaron  con sus sufrago* ái 
h o n o r a ltísim o  de sen tarm e en estos bancos, y que siem 
pre he  creído que el sistem a de las qu in tas es el único 
posible p a ra  ten er u n  buen  e jército , en tro  á tomar parte 
en este debate con a lg u n a  confianza.

E l p rincip io  consignado en el proyecto es el que en 
m i concepto satisface m ejor á las necesidades del servi
cio, si b ien en sus deta lles tiene  algo con lo que yo no 
estoy  co n fo rm e , pues creo m ás conveniente lo que sé' 
ha lla  establecido en la  ley  que rige ac tu a lm en te , porque 
en ella  se establece la  re d e n c ió n , que da al Tesoro algu
nos m illones con los que puede a ten d er á  los enganeheá 
y reenganches, consignándose el sistem a misto del sor
teo y los v o lu n ta rio s , las licencias tem porales y el paseá 
la reserva  después de h ab er servido cuatro  años en el ejér
cito activo, lo que in dudab lem en te  perm ite quepuedare- 
ducirse  sin  d ificultad  el ejército  siem pre que las circuns
tan c ias  lo co n sien tan  , s in  privarse  de él en caso de ne
cesidad. S in em bargo, adoptado en el proyecto que se 
propone el sorteo, que yo juzgo necesario, no puedo ménos 
de darle  m i h u m ild e  voto.

Decia el Sr. R eb u llid a  que no se habia demostrado 
que el reem plazo no pu d iera  hacerse con voluntarios y 
que no com prendía  por qué razón los m ilitares preferían 
el sorteo; y S. S. al decir esto ú ltim o olvidaba que tenia 
á  su  lado al Sr. S o le r , que es el que habia indicado el 
m otivo  de esa p re fe ren cia  cuando manifestó que se po
día aseg u ra r perfec tam en te  que de 400.000 voluntarios 
los 30.000 volvían la  espalda y se entregaban al robo al 
pillaje  y á  la  rebelión; co rroborando  esto el Sr. Abarzúza 
al ind icar lo o cu rrido  á  los ingleses en C rim ea , pues de 
todo el e jército  que p resen taron  en fila en la batalla de 
A lm a sólo h ab ia  47.000 hom bres aí cabo de un mes.

A quí se h a  dem ostrado que no podían obtenerse más 
que unos 4.000 vo lu n ta rio s por a ñ o ; y á pesar de lo que 
se h a  dicho respecto á la G uardia civil y Carabineros, en 
los que tan ta s  ven ta jas h a y , es lo c ie rto  que para com
p leta r el cupo hay que re c u rr ir  al ejército .

Se h ab la  m ucho de In g la te rra  y de los Estados-Uni
dos , y no se h a  ten ido  en cu en ta  que esta ú ltim a nación 
tuvo por ú ltim o  que re c u rr ir  á la  qu in ta , y que la Ingla
te rra  tiene que acu d ir al sistem a de enganches en los 
países e x tra n je ro s , como sucedió cuando la guerra de 
Crim ea. Pero  eso dió lu g ar á los conflictos que tuvo con 
los E stad o s-U n id o s y á  lo que le sucedió en Turquía, en 
donde la  d iv isión  de los D ardanelos se le sublevó cuando 
se la  quiso  llev a r al Asia, y la  rec lu tad a  en Constantino- 
pla no pareció cuando se la  quiso u t i l iz a r , después de lo 
m ucho  que hab ia  costado form arla.

A un podría c ita r en m i apoyo la  au to rid ad  misma del 
Sr. C astelar , que después de habernos hablado de las ex
celencias del sistem a de los v o lu n ta rio s  en Marzo del año 
p a sa d o , lo condenó c itándonos los tiem pos de la deca
dencia  del im perio  ro m a n o , cuando  se llegó hasta á po
ner á  su b asta  la  C o ro n a , diciéndonos que eso hacían los 
e jércitos de vo lun tarios. V erdad es que condenaba tam
bién. las q u in ta s , y  por consiguiente no es fácil saber lo 
que S. S. qu ería  para  que hubiese ejército.

Decia el Sr. R eb u llida  que no hay  v o lun tarios porque 
desconfian de las recom pensas que se les o frecen ; pero 
S. S. sabe que al soldado español no se le c ie rra  la puerta 
para  ascender á  los prim eros grados m ilitares. Precisa
m ente  las. dos terceras p a rtes de los Jefes y Oficiales del 
ejército  proceden de las clases de qu in tos y de volunta
rios ; y un a  ley que abre  á los soldados la  puerta  de to
dos los grados m ilita res , que no les exige m ás que cuatro 
años de servicio en el e jército  activo, y au n  á los que no 
saben leer y esc rib ir les a segura  un  p o rv en ir por medio 
de los enganches y  reen g an ch es, no puede decirse que 
es tan  inaceptable.

P or los m edios que la  ley  actual establece puede el 
soldado llegar á re u n ir  u n a  can tidad  bastan te  á atender 
á su subsis tenc ia  con m ás ó m énos ven ta ja , h asta  el pun
to de que á los 30 años de se rv ic io , y utilizando todos 
los m edios que la  ley pone á su  alcance, pueden hallarse 
los procedentes de la q u in ta  con un  capital de 51.259 
r e a le s , y los v o lun tarios algo m ás de 80.000.

Decia el Sr. R ebu llida  que las q u in tas  no desapare
cerían  h asta  que se estab lec iera  la rep ú b lica ; y yo tengo 
la seguridad  de que la  repúb lica  ten d ría  que hacer lo 
m ism o que la  de F r a n c ia , que fué la  que estableció la 
qu in ta . Mucho se h a  hab lado  aq u í de los grandes hechos 
de esos e jércitos in form es de la  rep ú b lica  francesa com
puestos de v o lu n ta r io s ; y yo no tengo noticias de otra 
cósa que de sus d e r ro ta s , sin  que pudieran  evitar que 
los e x tran je ro s  invad iesen  sus fronteras.

Se h a  hablado en p a rticu la r  de dos batallas sostenidas 
con v e n ta ja  por esos e jé rcitos de voluntarios, sin tener en 
cuen ta  que en ellas se encontraron  regim ientos de línea 
conven ien tem en te  colocados para sostener el honor del 
e jército  francés. T am bién he oido a tribu ir los m alos re
su ltados de u n a  acción que so h a  citado al Duque de 
C h artres , y ju s tam en te  fué este el que cuando todos 
h u ían  pudo contenerlos haciéndolos volver ai combate, 
debiéndose á  sus esfuerzos y á las disposiciones que 
adoptó  la  co n q u is ta  de la  Bélgica.

Con todos los sistem as que se adoptaron  entonces no 
pud ieron  reu n irse  m ás de 450.000 hom bres efectivos, 
h asta  que C arnot fué al com ité de sa lud  pública y  dictó 
varias leyes de organización para  el ejército ; de ahí vi
n iero n  las v icto rias de la  república  en Italia; pero el Di
rectorio  en 4798 decretó  la conscripción, de suerte que 
la  rep ú b lica  fué la  que estableció las quin tas.

Se ha  d icho aqu í que los desastres del ejército inglés 
en C rim ea reconocen por causa  la  m ala administración; 
pero la  com isión nom brada  para  exam in ar ese punto ha 
dem ostrado  que no, pues concluyó su inform e pidiendo 
la  form ación del E stado  Mayor, la  abolición de la venta 
de los em pleos m ilita res y de los privilegios que se cono
cen en el ejército , y por ú ltim o  el establecimiento de la 
qu in ta . Véanse los resu ltados que producen los ejércitos 
de vo lun tarios.

Creo con esto h aber dem ostrado las ventajas que tiene 
el s istem a  del sorteo para  la organización del ejército, y 
espero que el Sr. R ebu llida  deponga la prevención que 
tiene con tra  las q u in ta s , persuadiéndose de que son el 
único m edio de ten er un  e jército  que responda á las ne
cesidades á que debe a tender, á no ser que S. S. no quiera 
ejército  perm an en te ; pues en ese caso están de más los 
vo lun tarios y las qu in tas. He dicho.

E l Sr. r e b u l l i d a  : El Sr. M arquina, que conserva 
los recuerdos de su pasada v ida  m ilita r, nos ha demos
trado  su in te ligencia  en la  m ateria; pero no lia  logrado 
dem ostra r la ju s tic ia  de la q u in ta  n i la  conveniencia y 
necesidad de los soldados forzosos.

R especto á si S. S. ha  prom etido  ó no la abolición de 
las qu in tas, yo no diré sino que S. S. ha tomado parte 
en la revo lución  de Setiem bre que proclamó e s a  idea- 
Por lo dem ás, b ien sé yo que el partido político á que 
S. S. pertenece nunca h a  renegado de las quintas.

P or lo que hace á los v o lu n ta r io s , los que nosotros 
rechazam os son los conocidos con el nom bre de merce
narios; esos ejércitos de la E dad Media y a u n  de época 
posteriores h asta  en tiem pos de la d inastía  austríaca^ 
com puestos de gente allegadiza que hacían  un oficio o 
la profesión m ilita r. Y me alegro que con motivo de i 
opinión que sobre esto nos ha  a tribuido el Sr. Marquu 
hay a  S. S. confesado, como ya lo han  hecho otros m 
víduos de la com isión, que los ejércitos de volunta 
son buenos. .

Pero decia S. S. que, si ho querem os quintas m vo 
Unitarios, cómo vam os á form ar el ejército, l a  lo 110“ 
d icho : con esos v o lun tarios nacionales que no son m t 
ecnarios. No querem os ejército perm anente; pero 
existiendo, puede organizarse de o tra  m anera que por 
conscripción forzosa.

P o r el presente  cito, llam o y  em plazo á D. Juan Gon
zález y Gandullo, h ijo  de D. A n to n io , n a tu ra l de Lebriia 
de edad de 24 a ñ o s , y te rcer P ilo to  de esta m atrícula’ 
pa ra  que en el term ino  de nueve dias, contados desde p/ 
sig u ien te  al de la  inserción  de este ú ltim o edicto en íí 
G a c e t a  ̂ de  Ma d r id  , se p resen te  en esta  Comandancia 
pues asi lo tengo m andado en causa que con tra  el m iW  
se a g ü e  por he rid as é insubordinación; previniéndole rm 
pasado sin  h aberlo  verificado le p a rará  el perjuicio m 
hub iere  lugar. "Ue

Cádiz 7 de Marzo de 1 8 7 0 .= V ictoriano Sanche» 
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E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. M a n u e fc o r té ^  
López, Juez togado de p rim era  in stan c ia  del distrito  del 
C entro  de esta  capital, re fren d ad a  por el infrascrito  Es 
cribano, se cita, llam a  y em plaza por p rim era  vez y tér" 
m ino de nueve d ias á M anuel M igen, Pedro  García Den 
gracias C astellano, C alixto F ern an d ez , Francisco Perer 
V ictoriano M adaria y B ernardo  A rraz, cuyos domicilios 
y  dem ás filiación se ignora, para  que se presenten  en el 
referido  Juzgado, sito en el piso bajo de la  Excm a, Au 
d iencia  te rrito ria l, p lazuela de P ro v in c ia , núm . 4,*á fm 
de fec ib irle s  declaración in d ag a to ria  en causa que se si 
g u e p o r  juegos prohibidos; bajo apercib im ien to  que de 
no  verificarlo  se su s tan c ia rá  la  causa en su ausencia v 
rebeldía, parándoles el perju icio  que hay a  lugar. y 
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Él Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Góm ez): Si\ Re
bullida, siento tener que interrumpir á V. S. para llamar 
su atención acerca de que lo que está haciendo 110 es rec
tificar, sino contestar al Sr. Marquina.

E l Sr. r e b u l l i d a  : Creo hallarme en el ejercicio 
de mi derecho; pero de todas maneras voy á concluir.

El Sr. Marquina ha supuesto que yo dejaba á la re
pública la gloria de a b o lir ías  quintas; y  lejos de eso, 
yo dije esta tarde que esto es posible ahora mismo y 
que debe realizarse, porque es una de las reformas pro
clamadas por la revolución de Setiembre. Es decir , que 
después de la revolución ya no puede imponerse la 
quinta.

E l Sr. M A R Q U IN A : Dice el Sr. Rebullida que en el 
hecho de haber yo tomado parte en la revolución he 
aceptado la abolición de las quintas. Está equivoca
do S. S . : yo protesté en el seno de una Junta de go
bierno contra esa idea, y  á consecuencia de la discusión 
que allí hubo no la proclam ó, como pensaba hacerlo en 
su manifiesto. Vea S. S. cuán léjos he estado de aceptar 
lo que S. S. indica.

En cuanto á los voluntarios, sepa el Sr. Rebullida 
que yo defiendo el sistema misto que la comisión pro
pone , pues creo con un ilustre escritor que el recluta
miento no debe ser enteramente voluntario ni entera
mente forzoso ; demasiado fácil da triste idea del estado 
físico de un p aís , y  demasiado difícil de su estado moral.

E l Sr. a b a r z u z a : Señores, la comisión está de 
acuerdo en que el sistema voluntario es el m ejo r, sólo 
que en la práctica encuentra dificultades ó imposibili
dad. Yo le doy por ello la enhorabuena; pero extraño al 
mismo tiempo que teniendo esas ideas haya en el pro
yecto optado por el camino opuesto, así como también 
que haya en la comisión esa unanimidad de pareceres 
que yo no esperaba.

Decia el Sr. Erasoque ha sido adversario de las quin
tas, que ha pedido queresa palabra se borrara del diccio
nario político; pero ya lo ha conseguido, sustituyéndola 
la de sorteo. ¡Donoso juego de palabras! Quintas y sorteo 
son en el fondo lo mismo; la cuestión, pues, ha quedado 
intacta. Pero el Sr. Marquina me ha de ayudar á comba
tir el dictámen de la comisión.

Yo no impugnaria el artículo que se discute si á su 
final se añadiera «en caso de guerra extranjera, ó para 
defender la integridad del territorio,» pues entonces todo 
el mundo debe ser soldado con arreglo á la Constitución; 
mas como no es así, tengo que resumir la opinión de la 
minoría republicana en este punto.

E l Sr. Marquina combate el sistema de voluntarios 
que aceptan el Sr. General Prim y la comisión, así como 
el Presidente del Consejo ponderaba la excelencia de la 
infantería inglesa que el Sr. Marquina ha rebajado. Igual
mente contra la opinión de S. S. en favor de las quin
tas opondré la del Sr. Milans del Bosch, que las ha ca
lificado de gran iniquidad ó de iniquidad social.

Respecto á los males del ejército permanente, diré 
muy poco, limitándome á recordar lo que decia un distin
guido hombre de Estado sobre que si una nación hubiera 
de ser defendida sólo por los que no tienen más que sus 
armas y  su paga, en grave peligro estaria. En efecto, las 
sociedades necesitan encomendar su defensa á más sóli
dos elementos.

Tratándose de voluntarios, hay que recordar siempre 
á Inglaterra; y allí se ha dicho: «no queremos ejército 
permanente, porque el soldado que está fuera dé la ley 
común y no disfruta de derechos se encuentra m uy dis
puesto á hacer uso de la fuerza para arrebatarnos los 
nuestros.» Y  eso que es bien sabido lo rigurosa que es la 
ley en Inglaterra en este punto.

Y  no basta poner el ejército bajo la vigilancia de los 
representantes del país. Cromwell disolvió el Parlamen
to con los propios soldados que este pagaba, y  del mismo 
modo el Directorio desterró au n  tercio del Cuerpo legis
lativo , y  Napoleón echó fuera á los representantes del 
pueblo cuando no quisieron prestarse á cum plir sus 
deseos.

Nosotros queremos que en el caso de guerra extran
jera todos estén obligados á servir en el ejército; pero 
en tiempos normales debiera bastar para el sostenimien
to del orden público con la policía, si bien organizada de 
otra manera que hoy la tenemos,

Y  concluyo diciendo que, como indicaba el Sr. Pí ep 
otra ocasión, las sociedades que fian su suerte á la m ili
cia exclusivamente están perdidas, como lo estuvo Pru- 
sia cuando perdió la batalla de Jena contra Napoleón. 
Nosotros también nos hemos visto algunas veces en esa 
situación , y  sin retroceder á tiempos lejanos quiero re
cordar lo que se consigna en un documento que acaba de 
ver la luz, y  en el cual-el General Concha, tratando del 
estado del país enfrente de la revolución de Setiembre, 
declara que no le preocupaba el avance del General Ser
rano en Andalucía, ni la batalla de Alcolea, sino la mar
cha del General Prim sobre Cartagena acompañado de 
paisanos y el espíritu popular que iba á levantar. Y  es 
cierto; el General Serrano con sus batallones represen
tábala fuerza, el espíritu m ilitar; pero el General Prim, 
llevando la bandera de la emigración y yendo á revolu
cionar Cartagena, significaba el espíritu del país.

E l Sr. s e r r a n o  b e d o y a : No comprendo la ex- 
trañeza del Sr. Abarzuza porque la comisión esté de 
acuerdo. S. S. aeaba de citar el recuerdo del General 
Prim marchando sobre Cartagena, y  S. S. podia recordar 
también que con el General Prim iba Serrano Bedoya. 
De manera que no debe encontrar extraño que entre to
dos los que han contribuido á la revolución haya el 
acuerdo y  ia armonía conveniente para sostenerla y des
arrollarla. Por lo demás, el General Serrano Bedoya puso 
entonces de su parte lo que yo creo que no puso el señor 
Abarzuza.

El Sr. A BA R ZU ZA  : Si yo no he recordado al señor 
Serrano Bedoya es porque no cita su nombre el Sr. Ge
neral Concha, pues sin duda creía que S. S. representa
ba en la revolución una bandera distinta que la del Ge
neral Prim.

El Sr. Marqués de SARDO A L : Así como los señores 
de la minoría se proponen, en uso de su derecho, pro
longar la discusión de este importante y  urgent* pro
yecto, la comisión, en uso del suyo, será breve en sus 
contestaciones, limitándose á decir lo puramente nece
sario en su defensa.

El Sr. Abarzuza, en rigor, no ha estudiado la cues
tión, ocupándose en el brillante discurso que ha pro
nunciado de tres ó cuatro puntos generales y  prerelacio- 
nados con el dictámen.

Dice S. S. que aceptaría el artículo si se añadiera «en 
caso de guerra extranjera, ó para defender el territorio,» 
pues en este caso todos son ó deben ser soldados. Pero 
¿cree S. S. que los ejércitos se improvisan? ¿Cree S. S. 
que bastaría el patriotismo popular para resistir á un 
aguerrido y  disciplinado ejército extranjero que pasase, 
la frontera? Si á principios del siglo hubiéramos tenido 
un ejército bien dispuesto y preparado  ̂los que fueron 
reveses hubieran sido victorias. Comparó S. S. la batalla 
de Rioseco con la de Bailén, y  la defensa de Zaragoza, 
donde habia 40.000 ciudadanos, y que sucumbió, á pesar 
de su heroico denuedo, á los tres meses, con la  de Gero
na, donde 7.000 soldados resistieron durante siete meses 
con brecha abierta al enemigo invasor; y  comprenderá 
S. S. la diferencia que hay entre fiar la defensa de una 
nación al patriotismo popular en masas desordenadas ó 
á un ejército permanente y organizado.

Es claro que el ejército no basta si él país no respon
de. La revolución de Setiembre no hubiera triunfado sin 
el concurso del pueblo.

Si puede sostenerse que la independencia de un país 
corre gran riesgo hallándose exclusivamente encomen
dada al ejército divorciado del pueblo, no le corre menor 
cuando se la encomienda únicamente á los impulsos del 
patriotismo. Si es preciso, pues, sostener una fuerza nu
merosa para defenderla en umdia dado de los enemigos 
interiores ó exteriores, poco importa el nombre que pue
da darse á esa fuerza, que así puede llamarse ejército 
como p olicía, según pretende el Sr. Abarzuza.

• Ha dicho S. S. que algunos individuos de la comisión 
han sostenido en otras ocasiones el ejército de volunta
rios, y que hoy presentan un sistema completamente 
distinto. La comisión ha demostrado con hechos y  con 
números que desde 4856 se viene tratando de convertir 
el ejército en voluntario y no ha podido conseguirse. 
Pero el Sr. Abarzuza no le quiere ni voluntario ni obli
gatorio, y  nos ha dicho que es muy triste el porvenir del 
país cuya defensa está encomendada á un ejército per
manente y  cuya .suerte depende de una batalla. Con este 
motivo nos ha hablado S. S. de Napoleón I, que mató la 
libertad y  no creó el orden; pero ¿cabe comparación en
tre Napoleón I y  su sistema de gobierno y la situación 
aquí creada? Nosotros pedimos el ejército, 110 como una 
base de nuestro sistem a, sino como elemento necesario 
para sostener aquella.

Creo que he contestado á los puntos principales de 
que se ha ocupado el Sr. Abarzuza; y no queriendo pro
longar este debate, termino Yogando á la Cámara se sir
va aprobar el artículo que se discute.

El Sr. A B A R Z U Z A  : Yo no he tratado de dividir á la 
comisión, como ha supuesto el Sr. Marqués de Sardoal, 
limitándome á consignar el hecho de que el Sr. Marqui
na defiende un sistema completamente distinto del que 
sostiene la comisión.

Si yo creyera que el ejército de voluntarios era el me
jor, le defenderla aunque fuera el más caro , porque no 
vengo aquí á sostener economías ridiculas; pero yo creo 
que todo hombre debe defender la patria cuando peligra, 
y  que cuando no peligra basta con la policía.

Dice S. S. que los ejércitos no se improvisan; pero es 
el caso que yo no los quiero ni improvisados ni no im
provisados.

El Sr. Marqués de SARDO AL: Y o no he dicho que 
el mejor sistema sea el de voluntarios, sino que esta es

una cuestión técnica que abandonaba á los militares. He 
manifestado sí, que sólo había dos sistemas, el de reclu
tamiento y el de voluntarios; y que 110 habiendo podido 
practicarse este últim o, era indispensable acudir al pri
mero.

11a terminado el Sr. Abarzuza su rectificación dicien
do que su sistema es el republicano, y esa es una razón 
más para que la mayoría no le pueda aceptar.

El Sr. g i l  B E R G E S :  He dudado si debía tomar parte 
ó no en este debate, porque ni tengo hijos ni hermanos, 
que es lo que, según el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, se necesita para ocuparse de este asunto; pero 
el cargo que desempeño me obliga á ello, aunque nada 
haya ofrecido á mis electores.

Se atribuye á la minoría el propósito de entorpecer 
este proyecto , y  á mí me admira que la mayoría quiera 
apresurarle cuando entraña una cuestión que en el im
perio vecino ha ocupado más de un año.

La comisión funda este artículo en el precepto cons
titucional; pero lo que aquí se dispone está muy léjos de 
ser una emanación de lo que se consigna en el art. 88 
del Código fundamental. Por este artículo están obliga
dos todos los españoles á la defensa de la p atria; pero 
¿necesita esta ser defendida á todas horas cuando las 
guerras se anuncian préviamente y  pasan por un perío
do de elaboración ?

Se dirá que pueden surgir conflictos interiores; pero 
yo pudiera entonces demostrar que se trata de curar una 
enfermedad creando otra peor, porque si hay federales y 
carlistas, también ha habido muchas sublevaciones mi
litares; de modo que se puede decir que es necesario un 
ejército para combatir al ejército.

Al examinar este artículo y los derechos y  deberes 
que se consignan en la Constitución, observo que no hay 
la debida armonía, puesto que los españoles son buenos 
á los 80 años para tomar las armas, y  no lo son hasta 
los 80 para tener derecho electoral. Veo además un con
flicto económico s is e  aprueba este artículo, puesto que 
ha de traer mayores gastos la gran reserva que se ha de 
formar.

Ya que de esto me ocupo, debo llamar la atención 
acerca del fondo de redención y  enganches. Desearía sa
ber á cuánto asciende, cuánto se debe, quién lo debe, y 
qué va á hacerse con ese dinero. So me indica aquí que 
en este año se ha suspendido por dos veces la admisión 
de voluntarios, y  no sé por qué se ha hecho esto habien
do fondos para ello.

Pero como al consignarse esta obligación para todos 
los españoles de 80 años viene la consecuencia ineludible 
de la quinta, yo he de decir que mi ideal seria que no 
hubiera^ ejércitos permanentes, es decir, esas grandes 
agrupaciones de gentes destinadas á la vagancia; pero 
que, dada su existencia como un mal necesario, yo no 
creo que se deben reemplazar por las quintas, que son 
un medio inicuo, no de tener ejército, sino de tener mu
cho por poco dinero. Aunque cuesten más los volunta
rios , que se reduzca nuestro ejército y  que se paguen 
más caros; pero que 110 se obligue á nádie á tomar el oficio 
de soldado contra su voluntad.

Podrán estar los jóvenes mejor en el cuartel que en 
sus casas; pero ellos no quieren ir a l l í , y no es justo lle
varlos á la fuerza. El ejército debe ser una carrera, como 
lo es en los institutos de Carabineros y de la Guardia 
c iv il; y  la ventaja que resultarla de esto seria que de los 
voluntarios se podria exigir más, puesto que volunta
riamente habian aceptado ese servicio y las leyes que en 
él rigen.

E l Sr. Marqués de Sardoal ha citado aquí hechos his
tóricos, y  estos no prueban n ada, porque en la historia 
se pueden encontrar hechos de todas clases: yo diré sin 
em bargo, como ha recordado el Sr. Abarzuza que decia 
un grande hom bre: ¡ Desgraciada nación la que confía su 
independencia á su ejército! ¡En una batalla podrá per
derla! Esto no súcede fiando la defensa á la nación mis
ma , como lo prueba la guerra de la Independencia y el 
dicho del gran Capitán del siglo, de que habia vencido 
en otras partes porque combatía ejércitos, y no en Es
paña porque combatía la nación.

Continuando, pues, un sistema misto y  reduciendo 
la infantería, que podria improvisarse pronto conservan
do los cuadros de O ficiales, se podria obtener un medio 
aceptable de reemplazar el ejército; pero por eso mis
mo no puedo yo aceptar el artículo que propone la co
misión.

El Sr. e r a s  o : Señores, la hora es m uy avanzada; 
se ha discutido mucho, y  no se ha votado n ada; y por 
lo tanto yo voy á decir solo al Sr. Gil Berges, único de 
los oradores de la minoría que ha combatido el art. 4.°, 
que el 88 de la Constitución obliga á los españoles á de
fender la patria cuando sean llamados por la le y , y que 
como esto que estamos haciendo es la le y ; está perfecta
mente en armonía con aquella disposición constitucio
nal , y tan en armonía además con las ideas republica
nas, que ese sistema fué el que adoptaron los republica
nos franceses de 1848.

E l Sr. Gil Berges no quiere ejército permanente. 
Pues la mayoría sí le quiere, 110 por miedo á invasio
nes extranjeras , sino para mantener el orden. Y  no es 
exacto que se haya dicho al hacer la revolución «abajo 
las quin tas» para destruir el ejército; si eso se hubiera 
dicho , ¡ cómo el ejército habia de haber auxiliado la re
volución !

Que deben traerse voluntarios con los fondos que hay 
en el Consejo de redención y  enganches. Pues sépase que 
este Consejo está favoreciendo mucho los enganches, y  
que tiene que conservar ese dinero para pagarlos cuando 
cumplan los interesados. Véase, pues, si sirve esa oficina 
que no cuesta nada y que ahorra mucho al Estado.

E l Sr. g i l  B E R G E S :  E l Sr. Eraso ha querido con
vencerme de que yo estaba en un error al decir que el 
artículo 1.° del proyecto no estaba en consonancia con 
el 88 de la Constitución; y  no podrá hacerlo miéntras no 
me pruebe que hay necesidad de defender constante
mente una patria que no está constantemente amenazada.

Me remite S. S. á los republicanos de 4848. Pues yo 
remito á S. S. á los republicanos suizos ó de los Estados- 
Unidos. ¿Por qué no copia la comisión ese sistema?

Respecto al Consejo de redención y  enganches, yo sé 
que tiene obligaciones sagradas que cum plir; pero cr.eo 
que le sobra mucho del dinero que tien e , y  que tal vez 
con e ê dinero se pudiera evitar la quinta.

Leido de nuevo el artículo por el Sr. Secretario Llano 
y  P érS i, y  puesto á votación, se verificó esta nominal
mente , resultando aprobado por 70 votos contra 36 en 
esta forma:

Señores que dijeron sí:

Llano y Pérsi.— Marqués de Sardoal.— Carratalá.—  
Prim .— Becerra (D. Manuel).— Topete.— Mendez Vigo.—  
León y Llerena.— Peralta.— Lasala.— Alcalá Zamora (Don 
José).— Monteverde — Ortiz de Pinedo.— Conde de Enci
nas.—  Moya.— Ballestero. —  Coronel y Ortiz.—  Barrene- 
chea.— Marqués de Perales.— Villalobos.— Damato.— R i- 
vero (D. Francisco).— Marquina.--Sánchez Guardamino.—  
Izquierdo.— Diez Ulzurrun.— Uzuriaga.— Sánchez B or- 
guella.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— Cascajares.— A r- 
quiaga.— Barca.--Posada Herrera.—Montejo.— Moncasi.—  
Moreno Benitez.— Ortiz y  Casado.— Rodríguez Pinilla.—  
Gomis.— Rodríguez (D. Gaspar).—Bañon.— Torres Mena.—  
Rosell.— Serrano Bedoya.— Soroa.— Eraso.— Alvarecla.—  
Rivero (D. José Vicente).— Montero Telinge.— Gil Sanz.—  
Madrazo.— Montesino.— Alvarez Bugallal.— Vázquez Cu- 
riel.— Perez Zamora.— Nuñez de A rce.— García Briz.—  
Toro y  Moya.— Mesía y  Elola.— Coll y Moncasi.— Pas
cual.— Pascual y  Genis.— Igual y  Cano.—González M ar- 
ron.— Santiago.— Romero Girón.— Herreros de Tejada.—  
Madoz.— O ria.—Sr. Presidente.

Total, 70.

Señores que dijeron nó :

Figueras.— Prieto.— Salmerón.— Gil Berges.—  Salva- 
ny.— Bobadilla— Soler (Ib Juan Pablo).— Rubio (D. Fe
derico).— Chao.— Prefumo.— Rebullida.— Jimeno A g iu s .-  
Fontanals.—  Múzquiz.—  Sánchez Yago. —  Maisonnave— 
García San Miguel — Santamaría.— Pardo Bazan.— Soler 
y P lá —  Cabello.—  Paul y  Picardo.— Pí y Margall.— Tu- 
tau.— Ferrer y Garcés.— Bové.— Palau y  Generés.— Abar
zuza.— Alcantú. —  Alsina. —  Castelar.— Blanc.— Sorní.—  
Benot.— Diaz Quintero.— Ruiz Vila.

T o ta l, 36.

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas 
al proyecto de ley de quintas.

E l Sr. P R E S I D E N T E  : Orden del dia para mañana: 
Dictámenes sobre las actas de elección parcial de las cir
cunscripciones de Lugo y Oviedo.

Dictámen sobre el proyecto de ley autorizando al Go
bierno para hacer una operación do crédito sobre los 
bonos del Tesoro y  los que existen en garantía en la 
Caja de Depósitos.

Idem sobre el proyecto de ley de reemplazo del ejér
cito.

Idem del de liquidación del Banco de Cádiz.
Idem del de empleados públicos.
Idem sobre el proyecto de Constitución de Puerto- 

Rico.
Idem del dictámen y  votos particulares sobre la pro

posición relativa al nombramiento y separación de los 
Ministros del Tribunal de Cuentas.

Idem declarando de cabotaje la navegación entre la 
Península y las Antillas.

Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de Ultramar.

Se levanta la sesión.
Era la úna ménos cuarto.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 47 de 
Marzo de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a ,

Abierta la sesión á las dos ym ed ia , y leída el acta 
de la anterior por el Sr. Secretario Carratalá, fue apro
bada. . 1

Pidieron que constase su voto conforme con la ma
yoría en la votación que tuvo lugar anoche sobre- el ar
tículo 4.* del proyecto de ley de reemplazo los Sres. Rios 
R o sas, Suarez Inclán , Calderón y Hercc, Baldrich , Ro
mero Robledo, Navarro y R odrigo, Macías A co sta , Me
rches, Silvela (D. Francisco) y Marqués de la Vega de 
Armijo, y con la minoría los Sres. Moreno Rodríguez y 
García Ruiz (D. Eugenio); anunciándose que los prime
ros constarían en el acta y Diario de las Sesiones, y los 
últimos solamente en el Diario.

El Sr. PU IG  Y  LLAGO STERA: Anuncio una inter
pelación al Gobierno sobre el estado general del país.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : El 
Gobierno está dispuesto á contestar en el acto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Según lo que dispone el re
glamento, la interpelación no puede tener lugar hasta el 
sábado, en cuyo día la podrá explanar el Sr. Puig y L la- 
gostera si el Gobierno está dispuesto á contestarfa.

Pasaron á las comisiones respectivas tres exposiciones: 
una de varios Ayuntamientos del partido de Sahagun, 
presentada por el Sr. Franco^ del Corral, en solicitud de 
que se íes den algunos auxilios , atendido el mal estado 
en que se encuentran por efecto de las malas cosechas 
de los últimos años; otra del comercio de la Coruña, pre
sentada por el Sr. Montero Telinge, haciendo algunas 
consideraciones sobre los proyectos relativos á la supre
sión del derecho diferencial de bandera y á declarar de 
cabotaje el comercio con las posesiones de Ultramar; y  la 
tercera de varios vecinos de Carrion de los Condes, pre
sentada por el Sr. Soler, pidiendo la abolición de las 
quintas.

Se dió cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de que 
la comisión encargada de examinar el proyecto decla
rando leyes varios decretos expedidos por el Ministerio 
de Ultramar se habia constituido, nombrando Presidente 
al Sr. Madrazo y  Secretario al Sr. Romero Girón.

Se dió lectura de la siguiente proposición del señor 
P u tau :

«Artículo i.9 Todos los acreedores del Estado, bien 
por títulos de la Deuda pública, bien por sueldos y  pen
siones, bien por cualquier otro concepto, serán pagados 
por igual en la proporción que permita el estado del Te
soro, sin distinción de clase, categoría ni domicilio.

»Art. 8.° No podrá abrirse nunca el pago de una men
sualidad ni el de uno de los semestres de la Deuda á 
nénos que 110 estén satisfechas las obligaciones todas de 
a mensualidad .ó del semestre anteriores, ó consignadas 
sn las respectivas Tesorerías las cantidades necesarias 
3ara acabar de satisfacerlas.

»Art. 3.° Toda trasgresion de lo consignado en los 
interiores artículos será castigada con arreglo al art. 380 
leí Código penal.»

«Palacio de las Cortes 3 de Marzo de 4870.=Juan Tu- 
;au.=Pedro J. Moreno Rodriguez.=Francisco Pí y Mar- 
^all.==José Tomás y Salvany.=E m ilio Castelar.= B ue- 
íaventura de Abarzuza.=PabIo Alsina.»

El Sr. t u t a u  : Sres. Diputados , como es mi cos- 
-umbre, voy á molestar poco tiempo la atención de la 
tám ara, con tanto mayor motivo, cuanto que las m ues- 
ras de aprobación que observé al anunciar que iba á 
iresentar esta proposición, y las seguridades que han 
lado diferentes Sres. Diputados de la mayoría ele que su 
ipinion le era favorable, me hacen comprender que es 
nútil que yo me esfuerce en convencer de la oportuni- 
lacl de tomarla en consideración á los que de ella están 
ra convencidos.

En cuanto á la  justiciado la proposición, no hay para 
¡ué in sistir , pues seria un agravio suponer que haya 
¡uien pueda creer que es justo que las clases pasivas y  
enedores de efectos públicos en Madrid cobren al cór
lente, miéntras en provincias hay un lamentable atraso.

Respecto á la conveniencia, tampoco puede haber 
luda, porque es sabido que muchos tenedores de efectos, 
uíblicos mandan sus cupones á Madrid viendo que aquí 
10 hay ese atraso, si bien con la pérdida de un 3 ó más 
>or 400.

Los inconvenientes del desnivel que se observa en el 
>ago son grandes, pues los pequeños capitalistas que 
Lay en provincias , que han empleado sus ahorros en va- 
ores públicos, no sólo sienten la pérdida de ese tanto 
ior ciento que les ocasiona el tenerlo que mandar para 
ue se cobre en Madrid , sino que poco acostumbrados á 
os negocios entran en desconfianza respecto al capital,
’ se retraen de interesarse en los fondos públicos, lo 
ue ciertamente no es favorable para el crédito.

Por lo que hace á las clases p asivas, todos los dias 
ienen noticias del estado angustioso en que se encuen- 
ra n , y  en Sevilla ha habido viudas y huérfanos que se 
lan visto precisados á pedir limosna; habiendo habido 
)ficiales retirados que han tenido que ir á trabajar de 
eones , lo que desprestigia la revolución , pues los inte- 
esados en combatirla suponen que esto procede de un 
.esórden y despilfarro que es propio de los Gobiernos li
terales , por más que no sea exacto.

Por otra parte, el Gobierno quiere y con razón que 
e paguen las contribuciones; pero las provincias dicen 
ue no pagando el Gobierno las obligaciones en ellas el 
omercio y la industria se paralizan, y esta considera- 
ion debia tenerse en cuenta para 110 exigirles lo que no 
iueden pagar.

Muchos son los que con este .motivo se vienen á 
íadrid para cobrar aquí, aun cuando su permanencia en 1 
ü capital les cueste más, con lo que se aumenta artifi- 
ialmente esta población, despoblándose las provincias, lo 
ue no deja de ser otro inconveniente.

Se ha dicho por algunos que yo quiero perjudicar á 
es de Madrid y que en último resultado no se pague á 
ládie; y  esto no es. exacto, pues sólo quiero que se pague • 
tpdos por igual, y  no haya unos que cobren al corrien- 

e y otros que tengan un atraso de seis ó siete meses.
Recuerdo que el Sr. Ministro de Hacienda, tratóndo- 

e de este mismo asunto, nos dijo que los compradores 
e bienes nacionales debían 444 m illones; y hoy puedo 
ecir á S. S. que tengo carta de alguno que dice seria 
ina injusticia declararle en quiebra, porque no se le han 
ntregado los bonos de la Caja de Depósitos con loscua- 
3s pensaban-pagar; y además, según mis noticias, la A d -  
ainistracion, que ha encontrado el medio de hacer pagar 
los pequeños deudores, no ha sabido hallarlo para los 

ue deben grandes cantidades.
Expuestas estas consideraciones, no quiero molestar . 

or más tiempo la atención de 1aCámara, porque creo será 
dmitida esta proposición, y aun que el mismo Sr. Minis- 
ro de Hacienda la apoyará. Concluyo, pues, rogando á 
isamblea se sirva tomarla en consideración.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : E l Sr. Tutau, al pre- 
entar la proposición, según anunció^ hace algunos clias,
La debido recordar las frases que entonces pronunció re- 
ativas á su deseo de que yo dejara este puesto. Esto da 1 
la proposición el carácter de un voto de censura, y por 

d mismo no me extenderé mucho en hacer reflexiones 
obre ella , porque podria creerse que yo trataba de sos- 
enerme en un puesto que en estos tiempos es muy poco 
ceptable, y en el que se quiere sin duda que, habiendo 
ncontrado el caos, con un fíat haga salir la lu z, lo cual 
l o  es posible.

No puede dudarse que es un principio de justicia el 
me se pague á todos por igu al, y nada habria que decir 
obre esto si hubiera medios para hacer desde luego la 
livelacion que desea S. S .; pero nos encontramos con 
;randes dificultades para ello por los apuros del Tesoro, 
r seguramente S. S. se habria abstenido de presentar la 
iroposicion si hubiese podido apreciar el estado en que 
e encontraban los servicios al hacerse la revolución y  
4 en que se encuentran hoy.  ̂ *

En Setiembre del 68, no sólo se debia á las clasespa- 
ivas, sino también á las activas, pues á la Marina se la 
xleudában ocho m eses, los mineros de Almadén y Rio- 
into se encontraban atrasados, y hasta las clases activas 
¡n Canarias estaban en el mismo caso, y  hoy todas las 
Jases activas están al corriente y la situación de las cla- 
es pasivas es mejor que ántes, porque tienen ménos atra- 
,0, por más que se levante ese clamoreo, que no diré sea 
;in justicia, pero que ántes no se percibía porque no les 
¡ra permitido hacer lo que ahora.

Respecto á si. es ó 110 conveniente seguir teniendo al 
¡órnente á esas clases en Madrid , es una cuestión de 
ipreciacion. Aquí esas clases son tan numerosas, que rc- 
Dresentan la mitad de todas las de España, y de no aten- 
lerlas es seguro que se vendría á aumentar esa gritería 
le que nos hablaba el Sr. Sorní dias pasados. Yo creo 
iue he cumplido con mi deber, y que S. S. tendría que 
nacer lo mismo si ocupase este puesto. No soy socialista,
{ por consiguiente no puedo ser do la opinión del señor 
futau, que quiere dejar á todos al nivel de la miseria; 
3or el contrario, yo quiero elevar á todos al nivel de la 
¡usticia.

Dicho esto, no q u i e r o  retardar por más tiempo la vo
cación : las Cortes acordarán lo quê  crean más conve
liente, y  según el resultado yo sabré lo que tengo que 
tiacer.

E l Sr. T U T A U : La proposición no tiene de modo al
guno el carácter de voto de censura que S. S. le ha que
rido dar, pues no se trata de una cuestión política, sino- 
le una cuestión de justicia. Quiere el Sr. Ministro de Ha
cienda justificar esa calificación con algunas frases que 
yo pronuncié, y no recuerdo que cuando yo anuncié que 
presentaría esta proposición dijo que si se aprobaba de— 
aria el banco azul, á lo que yo contesté que en mi con
cepto seria conveniente lo dejase, no porque no le cre
yera capaz de desempeñar ese puesto, sino porque estaba

en 1a creencia de que seguía una marcha equivocada. No 
anunciaba yo por lo tanto esta proposición como un voto 
de censura, sino que contestaba á lo manifestado por S. S.

Hemos hecho una revolución al grito de «España con 
honra, de libertad, de justicia y  de igualdad,» y S. S. 
debia ser justo igualando á todas las clases y procurando 
que desapareciesen esas preferencias.

Dice S. S. que ahora se levanta ese clamoreo á pesar 
de hallarse esas clases más atendidas que ántes, porque 
pueden gritar, y durante las Administraciones pasadas 
110 se percibia porque no podían hacerlo; y ciertamente, 
cuando no hay libertad nádie grita; pero lo que sucede 
es que cuando hay una fuerza superior que impide le
vantar la voz, el hombre calla y busca en silencio los 
medios de hacerse justicia. Así lo hicimos en Setiembre.

Que las clases pasivas de Madrid ascienden á la mi
tad de todas las que hay en España, Esto no significa 
nada, pues si teniéndolas ai corriente se evita el clamo
reo en Madrid, en cambio se levanta en todas las pro
vincias de España, y  con ello nada gana la revolución.

Decia S. S. que no era socialista; y que yo , que debo 
decir lo soy , quiero que todos se rebajen al nivel de la 
miseria ; y no es esto , sino que deseo se iguale á todos, 
bajando ó subiendo en la forma que se pueda, sin esta
blecer privilegios de ninguna clase.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : E l Sr. Tutau ha 
querido sostener que su proposición no es un voto de 
censura, y sin embargo ha recordado lo que yo indiqué 
cuando S. S. anunció que la presentaría, lo que demues
tra ól carácter que tiene y  no puede ménos de dársele; 
así es que yo no puedo ménos de considerarme obligado 
á insistir en lo que dije entonces y que hoy sostengo.

Siento que S. S. se haya declarado socialista y  que 
no comprenda que si bien las clases pasivas á que se re
fiere gritan con justicia, puesto que no.se encuentran al 
corriente, no lo hacen con tanta razón como podrían ha
berlo verificado ántes, puesto que su situación es mejor.

Por lo demás, el Sr. Tutau lo que propone es un voto 
de censura, y  la Cámara está en el caso de considerarlo 
así, resolviendo lo que crea más acertado.

Leida nuevamente la proposición, y hecha la corres: 
pondientepregunta, fué desechada en votación nominal, 
á petición de suficiente numero de Sres. Diputados, por 
77 votos que dijeron no contra 48 que dijeron si en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Carratalá.— P rim .-R iv e ro  (D. Nicolás María).— Be

cerra (D. Manuel). —  Ecliegaray.— Montero Iiios.— Bal
drich.— Rodríguez (D. Vicente).— Romero Girón.— Her
reros de Tejada.— Ortiz y Casado.— Muñiz.— Moya.— Ma
doz.— Do Pedro.— Ulloa (D. Augusto).— Ballestero.— Pa- 
dial.— Izquierdo,— Peralta.—  Ruiz Zorrilla (D. Francis
co).— García Briz.—  Sánchez Borguella.— Montejo.— Ló
pez Botas.— Escoriaza.— Villalobos.—  Rubio (D. Lean
dro).— M asa.— Alvarez-(D . Cirilo).— Perez Cantalapie- 
dra.— Monteverde.— Abascal.— Madrazo.— Ardanáz. — Cá
novas del Castillo.—  Lasala. —  Ruiz Gómez. — Romero 
Ortiz.—  Barca.—  Rivero (D. Francisco).— Gil Vírsed&.—  
Vad-o.— Rodríguez Pinilla.— Alvarez Bugallal.— Cascaja
res.— Valdés Linares.— Ulloa (D. Juan).— Hernández A r- 
bizu.— Marqués de laVegade Arm ijo.:— Posada Herrera.—? 
Ortiz de Pinedo.— Nuñez de Arce.— Navarro y  Rodrigo.—  
Machicote.— Suarez Inclán.— González Marrón.— Dama
to.— Santa Cruz. — Vidal. — Contreras.— (Sagasta D. Pe
dro).— Ríos y Rosas.— Gil Sanz.— Alvarez Lorenzana.—  
Martos.— Montero Telinge.—  González (D. Venancio).—  
Oria.— Mcrelles.— Moreno Benitez.— Serrano Bedoya.—  
Villavicencio.— López R u iz.—Alvarez Borbolla.— Becerra 
Delgado.— Sr. Presidente.

Total, 77.

Señores que^dijeron si:
Franco del Corral.— Soler (D. Juan Pablo).— Salva- 

ny.— Maisonnave.— 'Vinader.— Capdepón.— Conde de E n
cinas.— Pardo Bazán.— Palou y Coll.--Alonso.— Ruiz Cap- 
depon.— Ruiz Vila,— Rius.— Fontanals.— Montero de E s
pinosa.— Vázquez.— Macías Acosta.— Tutau.— Puig y  Lla- 
gostera.— Ferrer y  Garcés.— Soler (D. Santiago).— Diaz 
Caneja.— Gomis.— Grande.— Toscano.— Bueno.— Gil Ber— 
ges.— Guzman (Santa Marta).— R eig.—  Cabello.— Paul y 
Picardo.— Sorní.— Santamaría.— Palau y Generés.— Car
rasco.— Sánchez Yago — Hidalgo.— Bové.-^Alsina.— A l
cantú.— Mata.— Múzquiz.— Isasi.—  Compte. —  Castelar.—  
Figueras.— Pico Domínguez.— Blanc.

Total, 48.

Se dió lectura de la s iguiente proposición:

«Artículo único. Se concede durante su menor edad 
á cada uno de los dos hijos de D. Gonzalo Castañon, ase
sinado en Cayo-Iiueso , la pensión anual de 4.500 pe
setas.»

«Palacio de las Cortes 3 de Marzo de 4870.= C ristin o 
Mart-os.=Juan Lorenzana.=Pedro Antonio de A larcon.=  
Francisco Salmerón y  Alonso.=Joaquin Garrido.=José 
Cristóbal Sorní.=Cárlos Navarro .y Rodrigo.»

El Sr. r íA V A R R o  Y  r o d r i g o .: Sres. Diputados, 
no puede negarse que hay en la Asamblea Constituyente 
una tendencia general, una tendencia patriótica á evitar 
que se aumenten las- cargas de los pueblos ; y, sin em
bargo, abrigo la esperanza, ¡ qué digo la esperanza!, ten
go la seguridad de que esta proposición, que tiende á 
aumentar en algo las cargas del presupuesto durante 
breves años, será tomada en consideración.

¿Por qué esta esperanza,, ó por mejor decir, por qué 
esta seguridad? Porque no os quiero ofender, señores; 
porque mi proposición tiene un objeto tan noble, que ha
biéndola consultado con el Gobierno la aprobó sin vaci- 
acion; que habiéndola consultado con hombres impor

tantes de todos lados de la Cámara, la aprobaron también; 
de tal suerte, que no consintiendo el reglamento más 
que siete firmas al pié de las proposiciones de ley, y te
niendo la mia ese número de hombres importantes de la 
Cámara, con la única excepción del Diputado que tiene 
la honra de dirigir la  palabra al Congreso, amigos mios 
como los Sres. Suarez Inclán y  Mendez Vigo, que tenían 
gran interés en suscrib irla , se han lamentado que no 
contara con ellos para firmarla; proposición, señores, 
que mi cierto modo me ha sido inspirada por la prensa 
periódica de la Habana, cuyos directores, sin conocerme, 
me han dispensado la singular honra de dirigirse á mí 
por el telégrafo, ó para que iniciase una suscricion, ó idea
se el medio de honrar de alguna manera la noble, la 
pura, la ilustre memoria de este mártir verdadero de la 
patria, del desventurado D. Gonzalo Castañon. (El señor 
Suarez Inclán: Pido la palabra para una alusión per
sonal.)

Se trata, pues, de que la 'p atria  reconozca por hijos 
á dos desventurados huérfanos que perdieron á su padre 
defendiéndola.

Vosotros, Sres. Diputados , habréis leido como yo los 
tristes pormenores que relatan la muerte del Sr. Casta- 
ñon. Era este un periodista m odesto, ilustrado, labo
rioso, inteligente, de esos escritores anónimos y desven
turados que van dejando dia por dia su .alma, sq cere
bro, su existencia en el secreto de la redacción de un pe
riódico para ilustrar al pueblo, para educar á las masas, 
para defender á la patria, sin esperar ni obtener ni con
seguir más recompensa que la satisfacción de una con
ciencia tranquila: raza oscura y  desventurada de mártires 
del periodismo,^ que no debe confundirse con los explo
tadores del escándalo, los cuales pasan por la prensa pe
riódica como siniestros m etéoros, dejando en pos, no la 
estela luminosa de su inteligencia, de los grandes talen
tos, sino la triste huella tal vez de las grandes infamias 
y  de las grandes calumnias.

Castañon habia sido periodista en Madrid, dejando en 
todos los que tuvieron la honra de tratarle profundas 
simpatías, simpatías que inspiraba la elevación de su en
tendimiento y  la integridad moral de su carácter.

Trasladado á las A n tilla s , era un noble representante 
de esa población española que emigra todos los años y 
que contribuye no poco con-su actividad, con su indus
tria y con su talento a aumentar la prosperidad de Cuba, 
como ántes ha contribuido no poco (y  en esto están con
formes todos Jos historiadores) á aumentar los progre
sos , la civilización y  las mejoras materiales de otros paí
ses americanos de origen español.

Director y propietario á la  vez de un periódico que se 
publicaba en la Habana, titulado La Voz de Cuba, allí 
defendía la conveniencia y la necesidad de la unión , de 
la armonía, de la fraternidad, de la inteligencia de*in- 
sulares y peninsulares, como hijos todos de una misma 
madre, de esta severa y  noble matrona que se llama 
España; y en los dias más tristes de la insurrección 
cubana , en los momentos más graves y  solemnes de 
esa lucha cruenta que sostenemos en las Antillas Cas
tañon enarbolaba alternativamente la pluma del perio
dista y el rifle del voluntario, á la par que predicaba 
una política de concordia y  de amor con todos los cuba
n o s, defendía valerosamente. el#estandarte de la revolu
ción de Setiembre, que era para él, como debe ser para 
todos los españoles de las A ntillas, el limpio y glorioso 
estandarte de la patria. E ra , pues, Castañon una noble, 
una brillante, una varonil representación de la naciona
lidad española 011 las A ntillas, con su patriotismo, con 
sus virtudes, con su valor, con su heroismo y con su 
arrogancia: por eso lo odiaban más los enemigos de E s
paña en Cuba; por eso los groseros insultos y las gran
des calumnias que vomitaban ellos contra España, pro
curaban escupirlos imbicn sobre la limpia frente del 
valeroso periodista: quiso buscarlos dos veces en el cam
po del honor como caballero, y en vez de encontrarse 
con caballeros se encontró con viles y miserables ase
sinos.

La muerte de Castañon, el asesinato de este heroico 
español, causó una gran emoción en C uba; causó una 
gran emoción que yo comprendo, que yo siento también,

pero que no puedo expresar, porque la palabra human 
es impotente para expresar el verdadero dolor. Han hé- 
cho bien los cubanos españoles , los españoles leales, en 
derramar flores y lágrimas sobre la tumba de este glo
rioso hermano, de este heroico m ártir: así se mantiene 
siempre vivo y  encendido el fuego sagrado de la patria; 
que la gratitud hácia los mártires que brillaron en vida 
es un manantial vivo, puro, fecundo y perenne de donde 
brotan los grandes heroísmos del porvenir.

Todo el mundo, ejército, marina, voluntarios, parti
culares , cubanos, españoles, Autoridades , todos se han 
asociado á este inmenso dolor. Se ha abierto una sus
cricion, y esta suscricion ha dado los más brillantes re- 
sultados. ¿Y qué? ¿Permanecerá España indiferente?¿Per
manecerá España insensible? No lo creo, no lo temo.

He aquí por qué he presentado esta proposición, 
qpe en su letra descarnada tiene ya un propósito purí
simo: el de demostrar al mundo que los hijos de Castar- 
non 110 son huérfanos, porque los prohija la noble pa
tria española; y en su espíritu tiene una tendencia más 
patriótica : demostrar á todos que España, que la Asam
blea Constituyente , representación soberana de la Na
ción española, acoge á todos los españoles, así cubanos 
como peninsulares,^ á todos los españoles que sostengan 
el nombre de España en América, como áhijos queridos, 
como á hijos heroicos de la patria.

Y  esto, Sres. Diputados, es muy importante en los 
actuales momentos, cuando por una aberración grande 
de entendimiento, y poruña aberración mayor de patrio
tismo, hay gentes que hablan de enajenar ó ceder á los 
Estados-Unidos la isla de Cuba. Es conveniente que las 
Cortes españolas aprovechen todas las ocasiones que se 
presenten para decir al mundo que miéntras haya españo
les en España 110 se arriará, no se recogerá la bandera de 
Castilla en la fortaleza del Morro. En nombre de no sé qué 
ideal de la humanidad, porque nuestro siglo por desgracia 
tiene palabras muy sonoras y banderas sagradas para en
cubrir las mercancías más vergonzosas, á la manera de 
los buques piratas; en nombre de no sé qué ideal de la hu
manidad, hay gentes que piden que abandonemos las 
Antillas: y  yo digo que si esa desgracia ocurriera en 
tiempos de la revolución de Setiembre, estaria definiti
vamente perdida y deshonrada, porque la revolución de 
Setiembre legaría á la posteridad la mayor de las ver+- 
girenzas que registrasen los siglos.'Y  no quiero deeií* más 
en apoyo de mi proposición, y  concluyo.

E l Sr. Ministro de u l t r a i u a r  : Tengo que decir 
algunas palabras con motivo ñe la proposición del señor 
Navarro , y principalmente de las últimas de S. S.

En efecto, el Sr. Castañon , cobardemente asesinado 
en Cayo-Hueso, era un buen español y amante de la re
volución de Setiem bre; y si siempre se debe atender al 
que sostiene la bandera, de la p atria, no son ménos dig
nos de nuestra solicitud los que emplean su inteligencia 
para defenderla en lejanas provincias que no son ménos 
españolas que la Península. Yo ru ego, pues, á las Cortes 
que acepten la proposición del Sr. Navarro.

Respecto á las últimas palabras de S. S . , parecerifit 
excusado que el Ministro de Ultramar dijera nada sobre 
ellas , tratán dosele  la honra nacional.'España no puede 
ceder ante ningún sacrificio , ni ante proposición a lgu n a,. 
venga de donde vin iere; pues si no fuera bastante po
derosa para triunfar en la contienda, obraría de modo 
que nuestros descendientes dijeran : « aquí fué vencida 
España, pero nunca fué su honor mancillado.» En Es
paña no puede haber disensiones por lo que hace á la in
tegridad del territorio, á la honra y la dignidad del país; 
podrá haber diferentes opiniones respecto al procedi
miento parajlegar á ese resultado; pero cuantos sienten 
sangre española en sus venas están conformes en con
servar esa integridad de la patria , llevando al mismo 
tiempo á las provincias ultramarinas las reformas que 
la civilización reclama.

E s té , p ues, tranquilo el Sr. N avarro, pues no hay 
dentro de la revolución de Setiembre español que piense 
que nosotros hayamos de hacer algo de que tengamos, 
que avergonzarnos mañana nosotros ó nuestros hijos.

E l Sr. n a v a r r o  Y  r o d r i g o : Doy gracias al señor 
Ministro de Ultramar por haber recomendado mi propo
sición. En cuanto á las palabras que ha pronunciado S. S., 
diríjalas á los que fuera de aquí, pero dentro de la revo
lución de Setiembre, patrocinan la idea de abandonar la 
isla de Cuba, sin duda para alentar así á los amigos de 
España que allí combaten.

Por lo demás, yo estoy de acuerdo con S. S. en cuan
to á defender la honra y la integridad de la p atria , y  
creyendo tarqbien que debemos reformas á nuestros her
manos de las Antillas, creo sin embargo que esas refor
mas deben hacerse con cautela y  oportunidad, y  no de
jándonos arrastrar de impaciencias vertiginosas.

E l Sr. Ministro de u l t r a m a r : A mí me gustan las 
cosas claras. Indicado que hoy no hemos do discutir so
bre pequeñeces, tengo que decir al Sr. Navarro que yo 
hago siempre lo que creo conveniente á mi patria, á la 
revolución y á mi partido, y  por encima de todo lo que 
mi conciencíame aconseja como bueno. Pero de eso tra
taremos á su tiempo.

En cuanto á los que fuera de aquí piensan de esa ó 
de la otra manera, debo recordar á S. S. que estamos en 
una época de libertad en que pueden darse á luz todas 
las opiniones, por extravagantes que parezcan.

En cuanto á que las reformas no sean vertiginosas, 
he de decir al Sr. Navarro que para mí nada hay peor 
que las tortugas que no se m ueven, y que si los m ovi
mientos algo fuertes asustan á algunos, tanto peor para 
ellos,- A  mí no me asustan.

El Sr. s u a r e z  i n c l á n : Honrándome yo con la 
imistad del Sr. Castañon, he pedido la palabra para, de- 
3ir sólo que el Sr. Navarro se ha adelantado á m i deseo 
3on la proposición presentada, y que me asocio á ella con 
;odo mi corazón en favor de los huérfanos de ese distin
guido escritor, á quienes con justicia debe la patria adop
tar como hijos.

Sin más debate fué tomada en consideración la pro
posición, acordándose que pasara á las secciones.

Actas de Lugo.

Leido el dictámen proponiendo su aprobación, dijo
E l Sr. C A L D E R O N  Y  H E R G E  : No vengo á sostener 

3I derecho de un amigo político, sino de un consecuente 
progresista, manifestando al mismo tiempo mi extrañeza 
de que la comisión no haya tenido presentes las conside
raciones que hacen nulas las actas de Lugo; y  tampoco 
voy á impugnarlas por oponerme á la entrada en este 
sitio del Sr. Beránger, distinguido marino, y que tomó 
uná parte muy activa en la revolución de Setiembre,

En Lugo circulaba la candidatura del Sr. Somoza, 
persona muy conocida en la provincia, y que en las elec- 
.ñónes generales obtuvo muchos miles de votos; pero á 
os pocos dias se presentó la del Sr. Beranger, del cual 
¡e decia, para favorecer su triunfo, que era el designado 
para sucesor del Sr. Topete en el Ministerio de Marina.
Y como si esto no fuera bastante, y además del apoyo de 
os elementos .oficiales, todavía se han cometido coaccio- 
íes, agitando y recorriendo la provincia funcionarios de 
a Administración económica y civil para que. resultara 
ílecto. En el Juzgado de Chantada se ha formado sobre 
jsto un expediente que yo ruego á la comisión que exa- 
nine.

En la sección de Nogales consta tamtfien que laelec- 
;ion se hizo sin el padrón electoral, y  allí aparecen to- 
nando parte en ella mucho mayor número de electores 
¡ue los que habia.cuando tuvieron lugar las eleccion.es 
generales. El Sr. Somoza trató de obtener los justificarl
es de estos hechos; pero habiéndole sido negados por 
os centros oficiales, preciso es que la comisión reclame 
d Sr. Ministro de la Gobernación esos documentos para 
rer si prueban lo que el Sr. Somoza indica. ~

Y  hay otro hecho muy importante. En la sección de 
lastroverde aparecen escritos con diferente letra y  tinta 
d número de votos obtenidos por cada candidato, así 
¡orno también el que se pone á continuación de cada uno 
le ellos, habiéndose igualmente infringido el art. 85 de 
a ley para el sufragio universal por el Presidente de la 
unta de Lugo. Sobre esto hay asimismo la información 
¡orrespondiente.

Por estas consideraciones, y deseando que no pueda 
lecirse que un Diputado se sienta aquí sin reunir la 
nayoría de los votos de sus electores, ruego á la comi
lón que retire el dictámen hasta ver si son ciertos los 
lechos denunciados por el Sr. Somoza.

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : Las actas de Lugo han 
idquirido cierta celebridad, pues es exacto que el candi- 
lato vencido Sr. Somoza es un antiguo progresista, per
sona dignísima, muy conocida en aquel país y  que 
¡n las primeras elecciones obtuvo muchos millares de 
mt-os. • Sin embargo, la presentación del Sr. Beranger, 
[ue habia tomado una parte muy importante en la re
solución, hubo de decidir en su favor la victoria.

Por otra parte, el Sr.̂  Calderón se ha expresado en 
érminos dubitativos, limitándose á aconsejar á la comi
lón que examine el expediente. Esta lo ha hecho así, y  

íada encuentra en él que la haga variar de dictámen; 
mes la comisión 110 puede atenerse á otra cosa que á lo 
[ue resulta comprobado en las actas. Es verdad que el 
>r. Somoza pidió 30 dias para preparar los justificantes 
le ciertas coacciones que decia se habian cometido en 
icrjuicio de su candidatura; pero también lo es que 
esde el 88 de Enero en que terminó la elección hasta 

Loy ningún documento se ha presentado.
Por consiguiente, la comisión no puede ménos de ro- 

*ar á las Cortes que se sirvan aprobar el dictámen.
E l Sr. c a l d e r ó n  Y  H E R C C : Yo me lie expresado 

n términos dubitativos, porque no conozco los docu- 
íientos reclamados por el Sr. Somoza y que le han sido 
Legados. Así es que lo que pido es que se suspenda la 
probación del acta de Lugo hasta que vengan aquí y los 
xaminemos.



No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese 
pedida la palabra en contra, fué aprobado el dictamen, 
y  admitido y proclamado Diputado el Sr. D. José María 
Beranger.

Actas de Oviedo.
Sin debate fué aprobado el dictamen de la comisión, 

admitiéndose y  proclamándose Diputado al Sr. D. Pedro 
Perez de la Sala.

Organización y reemplazo del ejército.
Se leyó el art. %.°, que dccia a s í :

«Art. 2.° El derecho á servir voluntariamente en el 
ejército se conserva á todos los españoles que reúnan los 
requisitos y circunstancias que actualmente se exigen 
por las leyes , órdenes y reglamentos.»

Igualmente se leyó la siguiente enm ienda:
«En donde dice: «que actualmente se exigen por» se 

suprimirán estas palabras , y  en su lugar se sustituirán 
las siguientes : «que exijan.»

En su apoyo dijo
El Sr. s o r n i : Creí que la com isión hubiera acepta

do esta enm ienda, que es de puro sentido común , pues 
conform e á la redacción que tiene el artículo podria creer
se que los reglamentos y  órdenes hoy subsistentes son 
los únicos sancionados por esta le y , y  parece com o que 
se quiere coartar la facultad de modificarlos. Por eso en
tiendo que es más conveniente que en lugar de las pa
labras «que actualmente se exigen por » se diga «que 
exijan.»

E l Sr. LLANO Y P E R S I : La com isión no puede ad
m itir la enmienda del Sr. S orn í, pues no se perpetúa, 
com o S. S. teme, la legislación vigente desde el m om en
to en que se considera que las Cortes están.constante
mente legislando. La idea indicada por S. S. no pasa de 
ser una sutileza; y yo también , ya en ese terreno , po
dría temer otra, com o es la de que mañana se dijera que 
n o habia legislación sobre la quinta, haciéndose de esto 
tal vez bandera para subvertir el orden.

El Sr. s o r n x  : Más que la negativa de la comisión 
á admitir la enmienda, me extraña la razón que da para 
ello el Sr. Llano y P érsi; pues según S. S., para modifi
car los reglamentos y órdenes vigentes en este punto 
h$y que hacer leyes , lo cual no m# parece buen sistema 
de gobierno.

Respecto á la suspicacia de S. S., yo no sé cóm o com 
batirla , y me limito á decirle que esté tranquilo y que 
no hay nada de ardid de oposición en la enmienda^

Sin más debate no fué tomada en consideración la 
enmienda.

Sin discusión fueron aprobados los artículos 2.° y 3.°
Leyóse el 4/.', que decia así:

«Art. 4* Lps soldados que sirvan en el ejército po
drán igualmente continuar en el servicio si lo deseasen, 
comprometiéndose por dos años, al menos, y no pudiendo 
exceder de cuatro el tiempo máximo á que se obliguen 
en cada com promiso.»

Asimism o se leyó otra enmienda concebida en estos 
térm inos:

«Este artículo deberá concluir con las palabras «por 
dos años al menos,» suprimiéndose las que á estas si
guen.»

En su apoyo dijo
El 9r. s o r n x :  N o sé  por q u é  no ha de poder pasar de 

cuatro años el tiempo de reenganche. Guando nos esta
mos quejando de que no liay voluntarios, en vez de po
ner limitaciones ai reenganche coartando las facultades 
de los individuos, deberíamos darle mayores facilidades.

El Sr. s e r r a n o  b e d o y a :  L o que se consigna en 
el artículo es el resultado de la experiencia, que demues
tra que los que se reenganchan por seis ú ocho años lue
go se arrepienten. Por eso se señala el límite de cuatro 
años, sin que esto quiera decir que á los que en los últi
mos meses de su empeño quieran renovar su com prom i
so no se les admita.

Sin más debate fué desechada la enmienda, y sin nin
guno aprobado el artículo.

Leyóse el art. 5.°, que decia:
«Art. 5.* Cuando los alistamientos voluntarios no 

basten á cubrir las bajas que resulten en el ejército per
manente, se destinará por la suerte el número de hom 
bres que fijen las C ortes, sacados de los jóvenes de 20 
años qfíe con arreglo al art. l.° están obligados al servi
cio de las armas.

Los jóvenes que no tengan ingreso en el ejército .per- 
manente y que no estén comprendidos en las excepcio
nes que establece esta ley serán destinados á la segunda 
reserva.

Para los efectos de la distribución por la suerte que 
se expresa, se entenderá que los números más bajos des
de el uno hasta el que se haya fijado proporcionalmente 
en cada distrito municipal para cubrir el contingente se
ñalado por las Cortes son los que deben ingresar en el 
ejército permanente. Los números más altos hasta el to
tal de jóvenes alistados serán destinados á la segunda 
reserva.»

El Sr. s e c r e t a r i o  ( CarratalaQ: Hay varias en
miendas. Una de ellas dice así:

«En lugar de dicho artículo se sustituirá el siguiente:
«Art. 5.° El Gobierno fijará en el presupuesto del 

Estado, ó después por suplementos de crédito, la canti
dad necesaria para que se cubra el reemplazo del ejército 
precisamente por voluntarios.»

En su apoyo dijo
El Sr. s o r n i : Pasma, señores, que cuando llevamos 

año y  medio después de la revolución de Setiembre to
davía vengamos contrariando su espíritu unánimemente 
pronunciado contra las quintas y los consumos. Si no se 
habia de cumplir lo que entonces se ofreció, ¿por qué 
ofrecerlo ?

A pesar de estos ofrecimientos se insiste en que haya 
quintas. ¿H ay ni puede haber un acto más odioso? Este 
acto destruye y barrena todos los derechos consignados 
en la Constitución. ¿Hay un acto más duro que el de 
sortear á los que se han de arraucar de su casa para dedi
carlos á una carrera á que no tienen afición? Pues, sin em
bargo, se les separa de sus familias, se les lleva á un cuar
tel y se les entrega un fusil. ¿No es esto atroz ? Toda la sa
biduría del Gobierno y de la mayoría de las Cortes no ha 
discurrido otro medio para reemplazar el ejército que el de 
las quintas. Comprendo que haya algún ejército perma
nente; pero lo que debe hacer el Gobierno es tener una 
gran reserva, para lo que no son necesarias las quintas, 
bastando con los voluntarios. Y aquí desearía yo saber si es 
cierto que por haberse distraído los fondos de redención

y enganches ha habido que dar' orden para que no se ad
mitan más voluntarios.

E l objeto de m i enmienda es bien sencillo: habiendo 
d.e fijarse cada año las fuerzas permanentes de mar y 
tierra, debe consignarse en el presupuesto la cantidad 
que sea necesaria para adquirir esa fuerza por medio de 
voluntarios, evitándose de este modo todo sorteo, y cum 
pliéndose la promesa solemne que se hizo á los pueblos 
en el año pasado.

Ruego, por tanto, al Sr. Ministro de la Guerra que 
utilice todos los medios que estén á su alcance para nu
trir el ejército por medio de voluntarios. E l que esto sea 
caro no es una razón para que grave el ejército sobre las 
clases proletarias, debiendo pesar sobre todas. Por estas 
consideraciones y  otras que me reservo, porque no será 
la última vez que use de la palabra sobre este asunto, 
espero que la Cámara se servirá aprobar mi enmienda.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E  M IN IS T R O S :  
Tantas veces se ha repetido aquí que uno de los gritos 
de la revolución fué «abajo las quintas,» que no puedo 
ménos de hacer una protesta. Siempre que se asegura 
esto, no puedo ménos de preguntarme dónde estaba yo 
que no oí semejante grito. Sabido es que desde Cádiz se
guí por el litoral á Barcelona, y por Zaragoza vine á Ma
drid; en todas estas ciudades oí repetidas veces el grito 
de «abajo los Borbones,» «abajo los consumos;» pero no 
di el de «abajo las quintas.» Claro esta que habrá quien 
no las quiera, com o sucede con todas las demás contri
buciones, porque hay quien se figura que este ha de ser 
el país de Jauja , y que hemos de vivir á la moderna y 
pagar á la antigua, com o decia un distinguido econo
mista.

Pero hacen más los señores federales, pues increpan 
á muchos Diputados, y hasta al mismo Ministro de la 
Guerra, porque ofrecieron que no habría más quintas y 
no lo han cumplido. Yo no he ofrecido semejante cosa. 
He dicho que quisiera que desapareciese la contribución 
de sangre; pero no he ofrecido realizarlo desde luego, 
porque nunca he comprendido que pudiéramos pasar sin 
ejército permanente.

Cuando á orillas del Danubio en 18oT supe la revolu 
ción que habia estallado en España, escribí un docu
mento en que abogaba por que desapareciera esa contri
bución; pero lo hacia en el concepto de que se pudiera 
crear en España un ejército de voluntarios. No diré que 
esto sea imposible; pero ya se ha visto que es muy difí
cil, puesto que de 10 años á esta parte no se han presen
tado en cada uno más que de 4 á 5.000 voluntarios, con
tándose en este número á los reenganchados. Puedo por 
consiguiente sostener que ni en los docum entos, ni en 
mis discursos, ni en los manifiestos electorales lie hecho 
nunca semejante oferta.

Pero cree el Sr. Sorní que siendo esta cuestión de 
dinero basta con que se pidan las sumas necesarias. 
Esto se dice m uy fácilm ente; pero S. S . , que conoce la. 
situación del país y  que sabe los debates que aquí ha 
habido por economizar algunos miles de reales , ¿piensa 
que los Sres. Diputados estarán dispuestos á conceder ese 
aum ento? ¡Ojalá llegue pronto el dia de que en vez de 
déficit haya un sobrante en los presupuestos! Porque en 
este caso puede estar seguro S. S. de que no habia de dar 
lugar á que reprodujese sus excitaciones para realizar ese 
pensam iento, puesto que ya he dicho que admito gusto
so el soldado voluntario.

Me ha llamado la. atención lo que ha manifestado el 
Sr. Sorní respecto á los fondos de la Caja de redención 
y  enganche, que S. S. ha supuesto que se han dilapi
dado.

Ignoro los fundamentos que pueda tener para sem e
jante aseveración; y com o me interesa m ucho com o Presi
dente del Gabinete y Ministro de la Guerra, de quien de
pende esa eaja, al frente de la cual so halla un venerable 
patricio, el Sr. General Infante, hombre probo y por todos 
estimado por su liberalism o y honradez, desearia que el 
Sr. Sorní se sirviera manifestar en qué apoya su aserto 
para poner remedio al mal si ex iste , y ver cóm o se ha 
ha hecho-esa dilapidación, aunque haya sido en pasados 
tiempos. Creo que S. S. se habrá referido á la época del 
último Gobierno moderado, en que parece se sacaron de 
aquella caja 30 millones para aplicarlos á la guerra del 
Pacífico. Si es esto, S. S. comprenderá que no puede lla
marse dilapidación ; podrá haber habido abuso en sacar 
esa suma; pero estando justificada su inversión no puede 
decirse que haya sido dilapidada.

Espero, pues, del Sr. Sorní una explicación acerca de 
e sto , y de la Cámara que se servirá no admitir la en
mienda.

El Sr. s o r n i : Dice el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros que no oyó nunca el grito de « abajo las quin
tas.» Sin duda sus oidos, embotados con otras aclam acio
nes, no pudieron percibir ese grito; pero es lo cierto que 
se d ió , y m uy repetido. Examine S. S. todos los progra
mas de las Juntas, y verá que no hay uno que no tenga 
consignada la abolición de las quintas.

Dice S. S. que no ha contraido compromiso de abo
lirías ; y para que vea que no ha estado exacto , me basta 
recordarle su discurso del año pasado, en que manifestó 
que era partidario de la abolición. La Iberia  la ha soste
nido tam bién , y de su redacción ha salido el Sr. Minis
tro de Estado; y el programa de La Discusión en que se 
consigna lo mismo fué redactado por el Sr. Ministro de 
la Gobernación. Aquí además han confesado algunos 
Diputados que tenían contraído ese com prom iso , que sin 
embargo no han cumplido.

No sé si se prestarían los Sres. Diputados á que se 
aumentara el presupuesto para llevar á cabo mi enm ien
da; pero |lo que yo sostengo es que esta envuelve un 
gran principio de justicia: el de que el sosten del ejérci
to, grande ó pequeño, debe pesar sobre todos en propor
ción de sus haberes.

Prescindo de otras rectificaciones, y voy á la palabra 
«dilapidar.» Me referia, en efecto, á Gobiernos anteriores 
que han dilapidado esos fondos, distrayéndolos del objeto 
á que se destinaban.

El Sr. c a n t e r o  : He pedido la palabra para una 
alusión personal, com o individuo del Consejo de reden
ción y enganches, y  empiezo lamentando que ántes de 
que el Sr. Sorní haya lanzado los asertos que acaba, de 
sentar no liaya estudiado bien esta cuestión. ¿No hay 
más que venir á decir aquí que se han hecho dilapida
ciones? ¿Qué pruebas tiene S. S.? El Sr. Sorní está gran
demente equivocado. El Consejo do redención , á cuyo 
frente se hallaba, el Sr. Marqués del Duero, y del que for
maban parte el Sr. Madoz, otros Diputados y Senadores

elegidos por las respectivas Cámaras, y el que ocupa en 
este momento la atención de las Cortes, no podia consen
tir semejante cosa.

Por la ley de 1859, en que se estableció la redención 
y enganche, para conseguir la primera habia que pagar 
8.000 rs. que percibian los que se presentaban volunta
rios al darles la licencia. Se creó un Consejo para mane
jar estos fondos, previniéndose además que se consig
naran en la Caja de Depósitos las cantidades excedentes, 
empleándolas en valores del Estado. Como los engan
ches no eran muchos, habia un sobrante, com o le hay 
h o y , que se invirtió en títulos de la Deuda diferida y 
consolidada.

Vamos al punto que tiene relación con la dilapida
ción. Tenia el Consejo billetes hipotecarios pertenecien
tes á ese sobrante: estábamos en la guerra del Pacífico; 
la escuadra no ,tenia con qué alimentarse, y el entonces 
Ministro de H acienda, el probo y honradísimo D. Manuel 
Alonso Martínez, nos propuso el canje de ese dinero 
por obligaciones de pagarés de bienes nacionales vence
deros en 1871.

Yo, aunque de oposición, no acostumbro á hacerla 
por sistem a, y  ménos cuando se trata de un acto que 
sobre ser patriótico estaba dentro de la ley, porque no se 
hizo más que cambiar unos valores por o tros , garanti
dos ámbos por el Estado. Pasó el tiempo; so aproximaba 
el plazo en que debían hacerse efectivos esos pagarés, y 
pidió el Gobierno sustituirlos por otros que vencían en 
el año 80. Tam poco encontramos en esto inconveniente, 
porque habia más de 100 millones de sobra; y aquellos 
valores que S. S. supone que fueron dilapidados se die
ron por esos pagarés, entregándose una carta de pago. 
T odo, pues, ha estado reducido á meras operaciones de 
créd ito , y  yo ruego á S. S. que vaya á la caja de reden
ción , examine los libros y verá una contabilidad que no 
la hay en parte alguna mejor. Desearia, por tanto, que 
S. S. recogiera esa palabra, en honra de un Consejo que 
ha hecho grandes servicios al país.

El Sr. s o r n x : Ignoraba que .e l Sr. Cantero fuera 
miembro del Consejo de redención y  enganches; y reco
nociendo su integridad y pureza, no puedo ménos de in
sistir en lo que he dicho, porque S. S. ha venido á confir
mar mis palabras. Reconozco la integridad del Sr. Gene
ral Infante y de todos los empleados de esa dependencia; 
pero he consignado un hecho anterior que no se ha po
dido negar: el de haberse realizado una operación que 
no estaba autorizada por la ley. Yo tengo entendido que 
antes de hacerse esos canjes hubo una gran discusión; 
pero que habiéndose incomodado el General Narvaez, se 
echó por medio y  se accedió á todo. Aquí tengo la Me
moria que firmó en 30 de Junio de 1868 el General Don 
Manuel de la Concha, y en ella veo una partida con el 
epígrafe de.«defraudación de fondos.» Véase si he estado 
ó no exacto al decir lo que he dicho.

El Sr. c a n t e r o : El Consejo estuvo dentro de la ley 
para hacer lo que hizo; y S. S., que tiene en la mano esa 
Memoria, ha podido ver en ella que yo era miem bro de 
ese Consejo.

Vamos á las sustracciones.
Es verdad que ha habido esa sustracción ; pero esta 

fué ocasionada por un empleado malversador que puso 
en un documento una cantidad mayor de la que debia: 
no fué una sustracción hecha por el G obierno; fué un 
robo hecho contra la voluntad de todos nosotros, y  acer
ca del cual entienden los Tribunales.

En cuanto á los 30 m illones, hubo respecto de ellos 
un gran debate, y yo c e d í , no por miedo á que se enfa
dara el Duque de Valencia, sino por patriotismo y por
que no se perjudicaba la Caja tomando pagarés á venci
miento más la rg o , puesto que se nos abonaba el interés.

Leida de nuevo la enm ienda, y puesta á votación, fué 
desechada.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. S orn í:
«Organizados en batallones de reserva los españoles 

á quienes corresponda el servicio militar con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 1.°, formarán el ejército perma
nente una compañía de cada batallón, que se relevará 
por otra del mismo cada año ó cada semestre.»

En su apoyo dijo
El Sr. s o r n i : S eñores, el celo que me anima y el 

vehemente deseo de conseguir que no haya quintas me 
ha m ovido á presentar esta enmienda. El art. l.° de la ley 
establece el servicio obligatorio para todos ios españoles 
de 20 años. Es necesario, pues, darles una organización 
m ilitar , aunque estén en su casa y tengan todos sus de
rechos; es decir, que van á estar poco más ó ménos com o 
las milicias provinciales, y yo creo que se podria seguir 
el sistema de servicio que tenían estas cuando formaban 
lo que se conocía con el nombre de guardia amarilla. De 
este modo se podria tener un ejército permanente sin 
qu in tas, ó por lo ménos sin sorteo , que es lo que más 
molesta, puesto que es lo más injusto.

El Sr. e r a s o  : La com isión no puede admitir esa en
m ienda, que lleva consigo la desorganización del ejér
cito y la negación del permanente, sin que tenga que ver 
con las antiguas milicias provinciales. Esa segunda re
serva no puede estar organizada con los cuadros y las 
condiciones que se necesitarían para lo que quiere el se
ñor S o rn í, porque eso seria muy caro. Y o ruego, pues, á 
las Cortes que se sirvan desechar la enmienda de S. S.

El Sr. s o r n i :  Y o no quiero desorganizar ni destruir 
el ejército perm anente; el que no quiere ejército orga
nizado es el Sr. E raso , que dice que la reserva no puede 
estar bastante organizada para hacer lo que yo digo.

El Sr. e r a s o : Yo no soy desorganizador; lo que digo 
es que no puede tenerse la segunda reserva con la orga
nización que le seria precisa para poder hacer lo que 
dice el Sr. Sorní.

El Sr. s o r n i : Deseo llamar la atención do la com i
sión sobre una redundancia que hay en ef artículo , re
pitiendo dos veces la idea de que los jóvenes de 20 años 
que no vayan al ejército irán á la reserva.

El Sr. e r a s o : De eso trataremos cuando se discuta 
el artículo, porque ahora sólo se trata de la enmienda.

Leida de nuevo esta, y puesta á votación , se pidió 
por suficiente número de Sres. Diputados que fuera no
minal; y verificada a s í, resultó desechada por 77 votos 
contra 34 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :
Llano^ y Pérsi.— Oarratalá.— Prim .—T opete.~  R ivcro 

(D. Nicolás María).— Montero Rios.— Echegaray.— Becer
ra (D. Manuel). —Coronel y Ortiz.—Toro y Moya.—M on- 
tejo.— Balagucr.— Muñiz.— Madoz.— Ituiz Zorrilla ( Don

Francisco).— Alvarez Borbolla.— Diez Ulzurrun.— Gonzá
lez (D. Venancio).— Damato.— Montero Telinge.— Casca
jares.— Fernandez Vallin .— R ivero (D. Francisco).— Iz
quierdo.—  Barca.— Ulioa. — Peralta. —  Valera. —  Moreno 
Benitez.— Alvarez Bugallal.— Marquina.— Fernandez L la
mazares.— Grande.— Bañon.— Moya.— Montesino.— Perez 
Zamora.— Tierrero.— Ruiz Gómez.— Mata.— España.— Bal- 
drich.— Serrano Bedoya.— Soroa. —  Eraso. — Chacón.— 
Alvarez (D. Cirilo).— López Ruiz.— Alvareda.— Navarro 
y Rodrigo. —  Rom ero y  Robledo. — Rom ero Ortiz.—  
Mcsía y Elola.— García Briz.— Gil Vírseda.— Torres Me
na.— Sánchez Guardamino.— Calderón y Herce.— R odrí
guez Pinilla.— Gil Sanz.— Perez Cantalapiedra.— Calde
rón Collantes.— Rosell.— R ios Rosas.— Villalobos.— Car- 
bailo.— González Marrón.— Pascual .y Silvestre.— Pascual 
y  Genis.— Baeza.— Gasset.— Herreros de Tejada.— R om e
ro Girón.— De Pedro.— Uzuriaga.— Ardanáz.—Sr. P resi
dente.

T o ta l, 77.
Señores que dijeron sí:
Soler (D. Juan Pablo).— Gastón.—-Prefum o.— Cerve- 

ra.— Pardo Bazán.— Ruiz y  Ruiz.— Jimeno.— Gil B er- 
ges.—Tutau.— Maisonnave.— Castelar.— Figueras.— Pí y 
Margall.— Chao.— Paul y  Picardo.— Moreno R odríguez .-- 
B ové.— Santamaría.— R obert.—Sorní.— R ubio (D. Fede
rico).— Carrasco.— Compte.— Alsi na.— Salm erón.— Cabe
llo.— Hidalgo.— Benot.— Fontanals.— Soler y Plá.— Palau 
y  Generés.— Blanc.— Alcantú.— Diaz Quintero.

T otal, 34.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Gil Vírseda:
«Desde el año de 1872 serán precisamente destinados 

al servicio militar los jóvenes de 20 años, aptos para el 
m ism o, que no sepan leer y escribir. Los jóvenes que en 
cada distrito municipal se encuentren en dicho caso ocu
parán siem pre, por un sorteo especial entre ellos cuando 
sean más de u n o , los núm eros desde el primero al que 
fuere preciso entre todos los sujetos al reemplazo. Los 
demás tomarán los núm eros sucesivos que por la suerte 
les correspondan.»

El Sr. g i l  V IR S E D A : Poco tengo que decir en apo
yo de esta enmienda. La existencia de ejércitos perma
nentes es un m a l; pero yo quisiera que de ese mal sacá
ramos un m edio de instruir al p a ís , porque sabido es, 
señores, que un pueblo es tanto más liberal cuanto más 
instruido. Hoy ocupamos el sétimo lugar en punto á ins
trucción, y  esto se evitará con lo que yo propongo, por
que habrá un gran interés en aprender. R u ego, pues, á 
la com isión ó á las Cortes que acepten la enmienda.

El Sr. l l a n o  Y  p e r s i  : Esa enmienda revela un 
buen deseo ; pero com o todo aquello que se exagera sue
le dar resultados contrarios, con esto sucederá lo mismo. 
La cuestión tal com o la presenta el Sr. Gil Vírseda se 
resiste á los que nos preciamos de liberales. ¿Por qué lle 
var el tributo de sangre sólo á los que tienen la desgra
cia de no ser instruidos? Esto no seria ju s t o ; seria un 
privilegio en favor de las clases ricas, y la com isión no 
puede admitirlo por el mismo criterio que ha rechazado 
la reducción á metálico.

Y  suponiendo que el pensamiento de S. S. diera re
sultado , lo que sucedería seria que nos quedáramos sin 
soldados; para pedir esto son más lógicos los que se 
sientan enfrente, que no quieren ejército.

Por esto, y  porque ya se ha desechado el pensamiento 
análogo al que ahora se presenta de restringir el su
fragio para sólo los que sepan leer y escribir, yo pido á 
la Cámara que deseche la enmienda.

Y ya que estoy de pié, debo decir al Sr. Sorní que yo 
no sostengo estas ideas sólo porque quiero: S. S. se ha 
referido á La Iberia ; y  yo, que he tenido la honra de 
ser fundador de ese periódico en compañía del inolvida
ble Calvo Asensio, debo declarar que en toda mi larga 
vida de escritor público no he hecho nunca abdicación 
de nada; que yo amo el bien lo mismo que S. SS., y que 
en cuanto S. SS. me den esta cuestión resuelta verán que 
yo la acepto con m ucho gusto. Miéntras no se vea lo con 
trario yo no puedo aceptar la gran acusación de que nos
otros queremos que continúen las quintas.

El Sr. g i l  v í r s e d a : Yo no quiero imponer el deber 
penoso de las armas sólo á las clases pobres- mi enmien
da no dice eso; la enseñanza primaria es gratuita, y todos 
los españoles que quieran pueden adquirirla; por lo tanto 
en este medio no hay ni injusticia ni coacción , tanto 
más, cuanto que yo no lo pido para esta quinta ni para 
la inmediata, sino para la de 4872.

En cuanto á que no habria sorteo si se aceptara la 
enmienda, no es exacto: lo que yo pido es que haya uño 
especial para los que no saben leer y escribir; en cuanto 
todos sepan el sorteo será general.

El Sr. s o r n i : Es achaque de nuestra fragilidad que 
cuando cometemos una inconsecuencia nos incomodci- 
mos con el que nos la dice en vez de incom odarnos con 
nosotros mismos. Esto le ha sucedido al Sr. Llano y 
P érsi, de quien yo no me acordaba siquiera , y que nos 
ha dicho que fue fundador de La Iberia  con el in olv ida 
ble Calvo A sen sio ; con aquel gran patricio, señores, 
que si viera lo que lia venido á ser ahora su periódico 
se moriría de nuevo de disgusto. ¡ Cuántas veces no ha
brá escrito S. S. contra las quintas para venir ahora á 
ser individuo de una com isión que las propon e!

Dice S. S. que cuando se le dé resuelta la cuestión la 
aceptará. Pues yo he presentado dos medios y no los ha 
querido S. S. Si yo me hallara en el caso do S. S . , puedo 
asegurarle que no hubiera formado parte de esa com i
sión.

El Sr. L L A N O  Y  P E R S I : Comprendo que el Sr. Sor
ní no se habia acordado de m í ; pero habia herido una 
de las fibras más sensibles de mi corazón , y era natural 
que yo le respondiera. Yo com o escritor no lie atacado 
las quintas; he manifestado una aspiración , y nada más; 
y com o no he podido encontrar otro medio de tener un 
ejército que nos hace falta, he tenido que pasar por las 
quintas.

En cuanto á La Iberia  de hoy y la de ayer, yo no he 
de entrar en esa cuestión ; pero creo que S. S. ha estado 
injusto con ese periódico, que ha tenido y tendrá siem
pre una gran historia.

En cuanto al Sr. Gil Vírseda, no puedo entrar á dis
cu tir ahora sus observaciones, porque eso nos llevaría 
m uy le jo s ; si no fuera por esta razón; yo le probaria 
á S. S. que á pesar de ser gratuita la instrucción no 
podrían adquirirla muchos, sobre los cuales caería el 

j servicio militar exclusivamente si se aceptara el pen - 
| samiento do la enmienda.

Leida de nuevo esta, y  puesta á votación, fué des 
echada.

El  ̂Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión v 
la sesión para continuarla á las nueve.

Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R .

MADRID.— En la sesión que la Academia de Juris
prudencia celebró anteanoche, el Sr. Cantador hizo una 
brillante defensa de los derechos individuales en un ex
tenso d iscu rso, que dió lugar á una improvisación del 
Sr. González Carballeda. Rectificaron los Sres. Echega
ray y Balbin de Unquera, prolongándose la sesión hasta 
las once.

En la de esta noche, que será práctica pública , des
empeñará el cargo de Relator el Sr. D. Juan Gómez de 
Velasco en una vista de causa crim inal, cuya acusación 
fiscal formulará D. Pablo Gómez y López, y D. Arturo 
Madrid Dávila defenderá al procesado.

A N U N C I O S .

Ha  s u f r i d o  e x t r a v í o  l a  CARTA DE PAGO
ele depósito necesario, expedida por la sucursal de la 

Caja de Depósitos de la provincia de Palencia á favor de 
D. Felipe de la Torre, importante 120 escudos, y señala
da con los números 56 de entrada y 241 de registro.

Se suplica á la persona que la hubiere encontrado la 
entregue en la casa núm. 80 de la calle de Jacometrezo 
principal derecha. * X —53o ’

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPA Ñ A  -—EDICION 
oficial.— Se ha publicado el tom o de las sentencias del 
Tribunal Supremo de Justicia, perteneciente al segund 

semestre de 1868, y el de las del Consejo de Estado 
de 1860; hallándose de venta en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia y librería de D. Antonio de San 
Martin al precio de 2 escudos 200 milésimas cada uno 
_____________ -IB

Re g l a m e n t o  d e  l a  < a d m i n i s t r a c i ó n  Eco
nóm ica provincial.— E dición  oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis», 
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

Le y  y  r e g l a m e n t o  d e l  n o t a r i a d o  y  dís-
posieiones para su aplicación, dictadas desde 1862 

á 1868. Edición o fic ia l: forma un tomo de 174 páginas. 
Véndese á 6  rs. en Madrid, portería del Ministerio dé 
Gracia y Justicia, y  librería de San Martin, Puerta del 
Sol, núm. 6. —4

EDICION OFICIAL DE L A  INSTRUCCION RELA
tiva al m odo de proceder para hacer efectivos los dé

bitos á favor de la Hacienda pública.
Se vende á 3 rs. en la portería de la Dirección gene

ral de Contribuciones, y  en todas las Administraciones 
económ icas de las provincias. X —468—3

LA  CASA DEL MONTIJO Y MIRANDA VENDE EN 
licitación pública el corcho que produzcan en una 

sola peíalos alcornoques de sus dehesas de Villanueva del 
Fresno y Jerez de los Caballeros, en la provincia de Ba
dajoz, las que para este efecto ha dividido en-los cuatro 
lotes que se expresan á con tinuación :

P rim er lote.— Dehesa del Coto en Jerez de los Caba
lleros, y las de Cerrollano, Ramira Baja y Naveperas en 
Villanueva.

Segundo ¡ote.— Dehesa de los Abades en Jerez, y las de 
A lcornocal, Carbajos, Puta y Porqueras en Villanueva.

Tercer lo te —  Dehesa de Domingo Avid en Jerez, y 
Cabra Alta y Cabra Baja en Villanueva.

Cuarto'lote.— Dehesas Chanca del Conde, Suertecillas 
y Zarzoso y Reliquias en Jerez, y Acebuclie y Ramira 
Alta en Villanueva.

La subasta se verificará el dia 9 de Abril próximo, á 
las doce de su mañana , hasta cuya hora se admitirán 
proposiciones en pliego cerrado, en Madrid en las ofici
nas de dicha casa, plazuela del Conde de Miranda, nú
mero 1, donde se hallará de manifiesto el pliego de con
diciones.

En la misma forma se venderá el dia 8 el corcho que 
tienen los aleornoquesTle la dehesa de Purclmna, termino 
de Villalva, provincia de Iiuelva, celebrándose una doble 
subasta en Madrid y en Sevilla en la casa-administracion 
del Condado del Montijo, plaza de las Mercenarias, nú- 
meao L X —517—4

C OLECCION LEG ISLATIVA DE ESPAÑA. - E D I 
cion oficial.— El torno del índice cronológico de di

cha obra, que comprende las ley es , decretos, reales or
nes y circulares de interés general, publicadas desde 1.' 
de Enero de 1846 á 31 de Diciem bre de 1860, se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejemplar.

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N acion a l, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academ ia de San Fernando, calle de Alcalá, 
núm ero 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 r s .) ; Seis caballos, copia de los cuadros de Vc- 
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
peales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs .) ; Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

SANTOS DEL DIA.

San Gabriel Arcángel, y San B raulio , Obispo,

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Marzo de 187 0 .

d e l b a r ó -  t e m p e r a t u r a
m e t r o r e ^ y  h u m e d a d  d e l  d 1RECCi oh  e s t a d o

HORAS d a c i d a  a . ■ — ■■■
0* y  e n  t e r m ó m e t r o  y c l a s e d e l v i e n t o .  d e l c i e l o .  
mi l im e -  ‘

t r o s .  s e c o .  h u m . °  ____________________  ____________

6 m . a . 708,83 5 ,0 ' 3o ,2 N . . .  ¡C alm a . D esp e ja d o .
9 i d . . .  709,56 9 , 8  6o ,6 N. E  • B i i sa .  . Idem.

4 2 d ia . .  708,59 17 ,9 11°,0  E  ¡ C a l m a .  Idem.
3 t a r d .  707,55 2 0 , 7  11° ,  6 S. S. O . . !  I d e m . . . Idem.
6 i d . .  . 707,49 47 ,8 10°,4 S. S. O . . ¡B .a lig.a Idem.
9 a o c h  707,43 13°,1 7 o ,8 O. N. O .  ¡ B r i s a . .  Idem.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e , á la s o m b r a .......................... 22,4

I d e m  m í n i m a  d e  i d .................................................................................. 4,8

D i f e r e n c i a .......................................   17,6

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la t ie r ra ,  á c ie l o  d e s c u b i e r t o . . — 2,5

I d e m  m á x i m a  a l  s o l , á 1 ,47  m e t r o s  d e  la t i e r r a .................  83,6

I d e m i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .................................. 48,1

D i f e r e n c i a .................................................................   1 ;G»

L l u v i a  e n  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ......................  »

Resultados m eteorológicos , m edios y extrem os, correspon

dientes al dia 17 de Marzo de los dos quinquenios di 
1860 d 1864 y de 1865 i  1869.

1860 á 1864.

—  —  ■ —

Barómc- Term o- T e m ó -  Hume- T en -
* lr metro metro dad reía- í.5nn

seco. húmedo, ti va.

mm 0 0 m m

6 de la mañana. 707,39 4,9 3,0 72 4,8
9 de la mañana. 707,89 8,3 5,4 64 5,3

4 2 del d ia .............. 70.8,01 4 3,5 9,5 61 7,0
8 de la tarde.. .  • 706,65 -) >,0 l o ,4 54 7,2
6 de la t a r d e . . .  706,97 1i,'S 8,1 5s 6,2
9 de la n o c h e . . .  707,31 «8,9 6.3 66 5,9

12 d e  la n o c h e . . .  707,14 7,8 5,6 71 5,7

mm
Presión  barométrica máxima (181>0)........................... 714,90

Idem id. mínima (1864) . . ....................    700,08

Diferencia .............................................................................. 14,22

•
Temperatura máxima á la sombra ( 18G4) ...............  21,7

Idem mínima id. (1861 y 4 863) .....................................  2,6

Diferencia ....................................................    19,1

o
Temperatura máxima al sol (1864).................................. 33,5

mm
Lluvia media en los cinco años  ..................................  1,26

Lluvia máxima (1862)...........................................................  6,3
mm

Evaporación media en  los cinco a ñ o s .  .................... 3,30

Idem máxima (1863)......................................................    5,4

1865 á 1869.

B aróm c- T erm o-  T e rm ó -  Ilume- T e n -
. metro metro dad reía- . „
tro- soco. húmedo, t iva . s lon '

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 702,54 3,2 9,0 83 4,9
9 de la mañana. 702,27 6,3 4,3 74 5,3

12 del d ia   701,51 11,1 8,1 69 6,6
3 de la t a r d e . . .  699,55 13,2 9,3 66 6,9
6 de la tarde.. . .  700,07 10,8 7.4 64 0,1
9 de la noche. . . 701,10 8,4 5,9 70 5,8

12 de la n o c h e . . .  70|,74 6,6 4,5 73 - 5,3

mm
Presión barométrica máxima (1 868 ' ............................  713,58
Idem id. mínima (1866)........................................................  690,21
Diferencia........................................     3 3 , 3 7

o
T m p e r a tu r a  máxima á la sombra ( 1 8 6 $ ) . . . . . .  . 19,0
Idem mínima id. (1865)  .........................................  — 2,6

Diferencia...........................................................................   21,6

o
Temperatura  máxima al sol (1868).............................  17,4

mm
Lluvia media en los c inco años ....................................  4,36

l lu v ia  máxima (1866)............................................      11,0

mm
Evaporación media en los cinco añ os ......................  2,76

Idem máxima (1868), ................................... M

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en va vi os punios de la Península y del ex tran 
jero  el dia 17 de Marzo de 1870.

I A l t u r a

"'“ cr”  Esia,l° Esuío

' . i c n u L  Sr°.¡ío. *•»  d01 d e '  d °
L1DADES . . cn mili- Y¡Pn»o v i e n t o  cic lo .  la mar.

 ___________   m e t r o s . s l i nal es  > I C n t 0 ’___________ ___________________________

B i lb a o   766,2 9,3 8 . 0 . . .  B r isa . .  Cási dé*. Tranq.a
O v ie d o   765,0 11,2 S. E . . .  I d e m . .  Dcspej .0 . »
C o n i ñ a S h . .  765,3 11,1 N. ,E . . .  I d e m . .  Cubierto Bella.
Santiago  7 c 6,6 9,5 N  I d e m . .  N ieb la . .  »
Oporlo  » » » » » »
L isb o a   764,8 19,4 N. N. E. B “ fio Dcspej .0. Bella.
B a d a jo z . . . .  » 42 ,3  N. E. • • Brisa . .  í d e m . . ..  »
S. Fcrn.° á 8 764,7 u ’ 3 E. S. E. Viento. M. ntibl.0 Rizada.
S o v id a   763,0 1 4,8 8. E  Calma.. Dcspej .0. »
Tarifa   763,0 14*8 E . . . . . .  Viento Casi cub P.°oleaj
G r a n a d a . . .  765,S 10,0 N. E . . .  Calma.. Despejé'. »
A l i c a n t e . . . .  767,7 1 4,8 E   I d e m . .  Cubierto En cal.a
Murcia. . . . .  767,5 12,6 E. N. E. Brisa . .  C °, nieb. »
V a l e n c i a . . .  766,7 1 4.8 N . O . . .  Idem. . Despejé ’. »
B a r c e lo n a . .  765,3 12,2 O  Idem.. . I d e m . . . .  Tranqé1
Z a r a g o z a . . .  . » 4 0*0 N . O . . .  Idem . Idem  »
S o r i a .   762,9 j 4 ,4 N. E . . .  Calma.. I d e m . . . . »
B urgos .  . . .  70-59 8*0 O. Brisa. . Cela jes ..  »
V a l la d o l id . . 769,9 5,4 8  Caima. Despejé'. .»
Salamanca ..  765,0 8,6 O  Idem . .  I d e m . . . .  »
M adrid   767,4 9,8 N. E . . .  Brisa. . I d e m . . ..  »»
Ciudad-Real 766,8 1 3,1 O  ídem . .  Idem.. .  . »,
A l b a c e t e . . .  767,3 9,2 S. E . . . .  ídem . .  Idem . . .  »
B r c s t H h . . .  762,6 1 0,4 N . O . . .  Calma.. Cubierto Bella.
Bayona (id.) 765,0 7,o N  klem. . Nubes. . .  Oleaje.
C e t t c p d . ) . . .  765,0 10,0 N . O , . .  Brisa . I d e m . . . .  G. calm.
Marscl." (id.)I 764,4 (5,9 N. E - . • B.“ h g é , D cspe j .6. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (I) .
Observaciones m eteorológicas del día 12 de Marzo 

de 1870.

Baró-  Tem- ,,, • , v i e n t o .
mulio i»cra- n , , , , ,» .  ----------ESTADO
redu- turare <-c dad re-cido ú arados lativa. ? ¡ lm (Vi ciclo.

U".  c o n l í g .  _____________;____ ■__________________________

miiíms mil mis. grams.
m . 11 . 7 50,0 1 3°,0 0,7 85 ESE . 14 \

2 74 9,2 13,0  9 8 í*7 ESE..  20
4 74s,7 12 ,5  9,8 K7 b<dma 0 i
0 74 9,1 12 ,5  1 0,1 93 b E . . . .  4 I
8 74 9,2 1 ¿ , 7  1 í;,6 97 S E . . . .  4 í Cubíce

lo 749,6 1 3 ,8  10,7 91 ESE..  6 I tn en ge
ni, d. 749,9 1 4 ,S \sp¿ 90 ESE..  16 )nera!: llu-

1 749,3 14,7 9,5 76 S  8 / via á in-
4 749,4 13,2 1 0,3 90 S  10 l témalos.
6 750,0 12,6 1 0,2 94 S  10 i ■
8 751,3 1 2,5  1 0,3 95 S  5 ]

1 0 751,4 12,0 1 0,1 96 S  6 /
pi. n. 751.6 11.8 9,6 93 Calma 0 /

(1) Elevación sobre  el nivel medio  de l  mar— 28,4 8 metros, (¿) Pi etuonsobre un cuadrado de un decímetro fie lado.

Temperatura máxima del dia........................... 15°,6
Temperatura mínima del d i a .........................  11 ,o
Temperatura máxima ai S o l .    ..................  33 ,5
Evaporación cu  las 24 horas...........................  ¿ ,0 milímetros,
Lluvia en las 24.h o r a s . . ..................................  5,1 idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial clcl 17 de Marzo de 1870.

F O N D O S  TÚULI COS.

T ítu los  del  3 por 100 c o n s o l i d a d o , p u b l i ca do ,  23-90, 24-25, 
30, 35, 50, 40, 45, 60 y 40; 24-65 y 60 pequeños; á plazo, 24-20, 25, 
50, 55 y  4 0 lin cor. lie.; 24-20 lin cor. vol.; 25-00, prima de 50 cén
timos , lin cor. i ol.

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 23-60, 
24 0|0, 24-20, 25-15 y  10. . •

Idem del 3 por iu0 consolidado exterior, id., 30-00.
Billetes hipotecarios d e i  B anco de  España ,  primera serie, 

no publicado, 99-50 d.
Idem id. de la segunda série, pub l icado , 93-00: no publica

do, 92-75.
Bonos del  T esoro ,  de á 2.000 rs ., 6 por  1 00 interés  anual, 

publicado, 65-40, 25 , 66-00, 66-30, 40, 1 0, ¿5, 20, 65-35 y 4c; no 
publicado, 65-25 p.; á plazo. 65-60 lin cor. Jir.; 66-00, G5”-10, 80, 
90, 66-25, 40, 50, 75, 65-7o, 25 y  50 íiu cor. vol. ; 66-15 fin próx. 
vo j . ¿ l

Obligaciones genera les  por ferro-carriles, de 2.000 rs., publi
cado,  45-10 y  45-00.

Idem id. id. (nuevas ) de 2.C00 rs., id., 44-50; no publicado, 
44-00. »

Idem id. id. de 20.000 rs., id., 44-00.
A cc iones  del  Banco de España , id., 128-00 p.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial publi

cado , 35-00.
C A MB I OS.

L on dres  á 90 dias f e c h a ,  49-80 d.
París á 8 dias vista , 5—1S.

P L A Z A S  DEL REI NO.

D a f» o . J L n e f .  P i d i ó ,  l i o n e f .

A lb a c e t e ...................  » IpSp. L u g o    p a r p .  »
Alicante.....................  » i j 4  Málaga ................  'S\S p. »
A lm er ía ................  par.  » Murcia.....................  » Ip4 p.
A v i la ........................  R 4 d .  » Orense...................  p a r .  »
Badajoz ...................... » 1[4 p. O v iedo .....................  » 1G P*
Barce lona   » i ¡ ¿  Palencia  » R 2 d .
B i lb a o ......................... » 1¡4 Pam plona   » 1¡4
Burgos ...................  par. » P o n t e v e d r a . . . .  » 1 [4
C áceres ....................  par. » S a l a m a n c a , . . .  3¡4 »
Cádiz ........................... » 1 [^p. San S e ba s t ia n . » 1 p'« p.
Castellón................ p a r p .  » S an tander  par. »
C i u d a d - R e a l . . . .  par. » Santiago  par. »
C ó r d o b a ..................  1(8 » Srgov ia . . -   1 [ 2  »
Coruña...................... par. » Sevilla .....................  » i j ¿
Cuenca....................  1 p. » Soria........................  » »
G erona.......................  « 3[8 d. T a r r a g o n a . . . .  » l j 2
G r a n a d a ................. p a r p .  » T eru el ....................  nar.  »
G u a d a la ja r a . . . . R'é » T o le d o ..................  h[2 »
I iuelva..................  1 1 (I. » V alenc ia   » -qs
Huesca...................... par. » V a l l a d o l i d . . . .  » 1 ¡4 d .
J ucn ........................... par. » Yi loriu   » \\!k
León   8 ¡ 8 » Z a m o r a ,   1|4 »
L érida .....................   par. » Z a ra go z a   » I i 4 d .
L ogroño...................  p a rp .  »

B O L S A S  E X T R A N JE R A S.

Lóndres 16 de Marzo.*-Consolidados,  92 7]8 á 93.
París 16 de Marzo.—  3 p or  100 , á 73-60.— 4 1|2 por. 100, a 

103-10.— Fondos españoles: 3 por  100 interior,  á 22-8|4. — Mun 
exterior, á 27 I[8.

D IR E C C IO N  G EN ER A L  D E  COMUNICACIONES.
S eg ú n  los p a r te s  rec ib id o s , a y e r  no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la interven

cion del mercado de granos y  nota de precios ele artículos ue 
consumo, resulta lo siguiente :

r-RECIOS DE ARTÍCULOS AL TOR MAYOR V MKNOHq

Carne de vaca , de 5M00 á 5*600 escudos arroba, y de 0‘1S8 
á 0*212 escudos libra.

Idem de carnero ,  de 0*188 á 0‘212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0*4oo á 0*500 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER*

Cebada, de 1*700 á 2 escudos  fanega .
T r igo  v e n d id o ....................  1.440 fanegas.
P rec io  m e d io ..........................  4*560 escudos .

N o ta .—  Peses degolladas ayer:
109 v a c a s , que h a c e n . . . . < 48.365 libras  de peso.
373 carn eros  , que h a c e n . S.973 ídem.

51 cerdos ,  qué hacen  12.991 ídem.
83 terneras .— 20 cabritos.— 5 corderos lechales.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. _>
Madrid 17 de Marzo de 1870. =  El Alcalde primero, ManuL 

María José de Gal do.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — I í o y  no.hay 

c i o n .— M a ñ a n a  Lucia di Lammermoor.

T e a t r o  E s p a ñ o l .  —  H o y  n o  h a y  fun c ión .  — 
se p o n d r á  en e s c e n a  la  c o m e d i a  en tres actos titula11 
Otra casa con dos p u erta s , y  u n  d iv e r t id o  lin do fiesta.

T e a t r o  de i ,a Z a r z u e l a .—  A las c e b o  y media (*e 
la  n o c h e . — L a  Princesa Trebisonda.

T e a t r o  de  L o p e  d e  R u e d a . — N o  se ha  recib ido el 
a n u n c io .

T e a t r o - G a f e  de  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s  para h o y
A las  o c h o  de la n o c h e . — Aquí paz y después glori . 

B a i le .
A las n u e v e .  —  Malas tentaciones.— Baile.
A las d iez .— Un ente singular. — Baile.
A las on ce .--/ A las siete se arma! — Bailo.

JJU PR Ü ñTA HACXQISAX'.


